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Resumen: Para realizar un estudio acerca de la protección de los derechos de autor de 

las obras audiovisuales que se encuentran en la web debemos mencionar que toda obra 

es susceptible de protección por el simple hecho de haber sido creada. El autor recibe 

esa cobertura para preservar y alentar su desarrollo, pero las obras y los autores se ven 

afectados actualmente por el desarrollo y avance de la tecnología. Con el aparecimiento 

de la tecnología primordialmente la internet dentro de los derechos de propiedad 

intelectual, se ve la necesidad de que el derecho de autor sea ampliado con el uso de 

nuevos canales de comunicación como el satélite, la fibra óptica, la reproducción 

magnética, digital, el uso de la telemática, que hacen que el derecho de autor rebase los 

conceptos básicos basados en la reproducción impresa y las representaciones en vivo. 

Esto obliga a que el moderno derecho de autor sea más genérico En el caso preciso que 

pretendemos tratar a lo largo de esta investigación veremos el marco jurídico básico 

para el estudio y protección de los derechos de autor y sus implicaciones con la internet. 

Palabras claves: Obras Audiovisuales, Propiedad Intelectual, Derechos de autor. 
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JUSTIFICACIÓN O INTRODUCCIÓN  

 

Para realizar un estudio acerca de la protección de los derechos de autor de las obras 

audiovisuales que se encuentran en la web debemos mencionar que toda obra es susceptible de 

protección por el simple hecho de haber sido creada. El autor recibe esa cobertura para 

preservar y alentar su desarrollo, pero las obras y los autores se ven afectados actualmente por 

el desarrollo y avance de la tecnología. Con el aparecimiento de la tecnología primordialmente 

la internet dentro de los derechos de propiedad intelectual, se ve la necesidad de que el derecho 

de autor sea ampliado con el uso de nuevos canales de comunicación como el satélite, la fibra 

óptica, la reproducción magnética, digital, el uso de la telemática, que hacen que el derecho de 

autor rebase los conceptos básicos basados en la reproducción impresa y las representaciones 

en vivo. Esto obliga a que el moderno derecho de autor sea más genérico en cuanto a sus 

expresiones y representaciones legales internacionales y a ser más cautos en los usos de los 

términos legales en las legislaciones nacionales a fin de poder cobijar bajo su amparo a futuros 

cambios que se producen en la tecnología y que por su naturaleza cambiante no son posibles 

de enumerar. En el caso preciso que pretendemos tratar a lo largo de esta investigación veremos 

el marco jurídico básico para el estudio y protección de los derechos de autor y sus 

implicaciones con la internet. 

Todos los seres humanos tienen la capacidad de crear, la creación intelectual es, en 

algunos casos innatos y en otras adquiridas. Todo creador de una obra intelectual, sea ésta 

artística, escultura, pintura, danza, arquitectónica, literaria, musical, audiovisual o de cómputo, 

etc., es un autor; Para proteger al autor y su obra respecto del reconocimiento de su calidad 

autoral y la facultad de oponerse a cualquier modificación de su creación sin su consentimiento, 

así como para el uso o explotación por sí mismo o por terceros, existe un conjunto de normas 

denominado DERECHO DE AUTOR. 
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CAPITULO I 

 

1. DERECHO DE AUTOR 

 

1.1. Que es el Derecho de Autor 

 

El derecho de autor es aquel derecho intrínseco al creador de una obra, el cual lo 

adquiere por el solo hecho de su creación, tiene plena vigencia, reconocimiento nacional e 

internacional y categoría de derecho humano. Para el Instituto Ecuatoriano de Propiedad 

Intelectual el Derecho de Autor es: 

 

El sistema jurídico por el cual se concede a los autores derechos morales y patrimoniales 

sobre sus obras, en cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución del Ecuador y la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Las obras protegidas comprenden, entre 

otras, las siguientes: novelas, poemas, obras de teatro, periódicos, programas informáticos, 

bases de datos, películas, composiciones musicales, coreografías, pinturas, dibujos, fotografías, 

obras escultóricas, obras arquitectónico, publicidad, mapas, dibujos técnicos, obras de arte 

aplicadas a la industria. El derecho de autor dura la vida del creador más 70 años después de 

su muerte. El uso de una obra sin la autorización expresa de su autor es considerado ilegal y 

puede ser castigado con multas e incluso prisión1.  

 

 

                                                 
1 Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual. (2014). Propiead Intelectual: Que son derechos de autor y 

derechos conexos. Recuperado el 6 de septiembre de 2014, ¿de Que son Derechos de Autor y Derechos Conexos 

?: http://www.propiedadintelectual.gob.ec/que-son-derechos-de-autor-y-derechos-conexos/ 
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1.2.  Objeto del Derecho de Autor 

 

El objeto del derecho de autor es el conjunto de derechos, prerrogativas y privilegios de 

tipo moral, así como patrimonial que las leyes en las diferentes naciones reconocen a favor de 

los creadores de obras literarias, artísticas o de carácter científico, desde el momento de su 

creación hasta que estas se han plasmado en un material de publicación. 

 

Es entonces que el objeto de derecho de autor, está definido como la protección a todo lo 

anteriormente mencionado, además de a los editores, productores y medios por los cuales este 

se difunda, teniendo como objetivo velar por sus derechos morales y patrimoniales, además de 

sus derechos afines y de interpretación2. 

 

1.3. Derechos Morales de Autor 

 

Los derechos morales de autor, están contemplados en dos aspectos fundamentales, el 

primero es el derecho al reconocimiento de la autoría de la obra, y el segundo al cuidado y 

preservación de la integridad de la misma, siendo este último el que permite tener la oposición 

a las modificaciones o creación de obras derivadas de la misma. Estos derechos se basan 

específicamente en la idea de una conexión directa entre el autor y su obra, así como sus 

derechos inalienables sobre la misma y su protección contra el plagio3.  

 

 

 

                                                 
2 Rivera, S., & Polanco, J. (2011). Objeto del Derecho de Autor. Colombia. P. 48 
3 Delia, L. (1993). Derechos de autor y derechos conexos. Unesco. P. 128 
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1.3.1. Derecho de Paternidad 

 

El derecho de paternidad es el reconocimiento de autoría de una obra, y es una de las 

facultades del autor, la cual permite definir si la obra será publicada a su nombre o de forma 

anónima, incluyendo seudónimos, haciendo de la obra un objeto soberano de su creación para 

su uso según lo crea pertinente, este derecho es reconocido en todas las formas que se puede 

reconocer la obra con sus distintas reproducciones y traducciones, incluso arreglos o 

adaptaciones4. 

 

1.3.2. Derecho a Mantener la Obra Inédita 

 

El derecho a mantener la obra inédita es el poder que otorga la ley al autor para 

conservar sus obras de manera inédita, e impide que se publiquen hasta después de su 

fallecimiento, mandato que incluso puede ampliarse por voluntad testamentaria hasta después 

de su muerte. 

 

Se entiende que el autor puede difundir sus obras de la manera que el contemple 

adecuada, y conservar las que desee mantenerlas de forma inédita, solo él puede indicar por 

cuánto tiempo se mantendrán así5.  

 

 

 

                                                 
4 Coronel, L., & Alvarez, E. (2010). Analisis de la vigencia de los derechos de autor en internet en el 

Ecuador. Cuenca: Universidad de Cuenca. P. 45 
5 Camino, O. (2007). http://www.canciones-ineditas.com/el-derecho-al-inedito.htm. P. 21 

http://www.canciones-ineditas.com/el-derecho-al-inedito.htm
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1.3.3. Derecho de Integridad 

 

El derecho de integridad se puede definir como:  

 

 La facultad de impedir cualquier deformación de la obra que pueda perjudicar el honor 

y reputación del autor; como el contenido y calidad de la misma; incluso este derecho se puede 

ejercer contra el cesionario del derecho de explotación o reproducción; siempre y cuando afecte 

a la reputación del autor. Este derecho se encuentra recogido en la Convención de Berna, en la 

Decisión 351 sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, y en la Ley de Propiedad 

Intelectual ecuatoriana6. 

 

1.3.4. Derecho de Arrepentimiento 

 

Una vez que la obra es difundida con fines comerciales, “pueden surgir condiciones o 

cambios en el modo de pensar del autor que lo haga arrepentirse de dar a conocer públicamente 

su creación”7.  

 

En base a esta posibilidad surge el derecho al arrepentimiento; mismo que está 

amparado bajo la legislación de cada país y que es posible a pesar de la existencia de contratos 

de cesión de derechos, para cuyo caso “se deberá indemnizar a los legatarios en las pérdidas 

que estos puedan incurrir”8.  

 

 

                                                 
6 Álvarez, L. (2014). La Propiedad Intelectual en Internet. Quito: Universidad de Cuenca Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Sociales. P. 24 
7 Camino, O. (2007). http://www.canciones-ineditas.com/el-derecho-al-inedito.htm. P. 22 
8 Ídem 

http://www.canciones-ineditas.com/el-derecho-al-inedito.htm
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1.3.5 Otros Derechos Morales enunciados en la Ley de Propiedad 

Intelectual 

 

 

Para este caso tenemos por ejemplo el derecho a acceder al ejemplar único o raro de la 

obra, en el evento de que los ejemplares sean escasos y el autor no tenga acceso, “este derecho 

le faculta acceder a un ejemplar de su obra para ejercer el derecho de divulgación o cualquier 

otro que permita cumplir con la voluntad del autor; sin embargo, debe indemnizar por los daños 

y perjuicios que ocasionare al legitimo titular de ese único o raro ejemplar”9. 

 

1.4. Derechos patrimoniales 

 

Se denominan también derechos pecuniarios, y aluden:  

 

Al derecho de utilización de la obra y al beneficio económico que le reporta al autor, o 

al titular en conformidad con la ley; en virtud de que la protección jurídica adecuada a las obras 

del intelecto humano estimula la inversión y el comercio, por cuanto constituye un activo y en 

este sentido los fines comerciales de una obra pueden darse mediante licencias de uso directas 

o cruzadas e inclusive pueden servir como garantía para la obtención de préstamos10. 

  

Este derecho es exclusivo y se caracteriza porque cada forma de divulgación es 

independiente de las demás y constituye un derecho “disponible, enajenable, transferible a 

                                                 
9 Álvarez, L. (2014). La Propiedad Intelectual en Internet. Quito: Universidad de Cuenca Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Sociales. P. 26 
10 Ídem. P. 25 
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cualquier título sea gratuito u oneroso, a cualquier modalidad de transferencia como venta, 

arrendamiento, donación, permuta”11.  

 

El derecho patrimonial constituye un derecho al que el autor puede renunciar 

permitiendo la divulgación en cualquiera de sus formas.  

 

1.4.1. Derecho de Aprovechamiento de la Obra con o sin Fin de Lucro 

 

Es el derecho que tiene el autor de una obra de permitir que un tercero aproveche la 

misma de manera gratuita o a título oneroso frente a otros, no obstante, el tercero para obtener 

este derecho debe convenir previamente el derecho patrimonial del autor. 

 

En este sentido se define al lucro como:  

 

La intención o voluntad de obtener ganancia, provecho o utilidad de una cosa o 

intención de obtener una ventaja patrimonial directa (un incremento de 

patrimonio) como correlato del apoderamiento de las cosas ajenas, pudiendo 

también definirse en sentido amplio como propósito de enriquecimiento, 

ganancia económica, provecho o ventaja incluyendo los supuestos en que se 

tenga móvil de liberalidad, pura beneficencia o ánimo contemplativo12. 

 

 

 

                                                 
11 Ídem 
12 Enciclopedia Jurídica. (2014). Lucro. Obtenido de http://www.enciclopedia-

juridica.biz14.com/d/animo-de-lucro/animo-de-lucro.htm 
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1.4.2. Derecho de Reproducción de la Obra 

 

Este derecho fue otorgado por primera vez mediante el Estatuto de la Reina Ana de 

Inglaterra permitiendo a los editores la reproducción de obras literarias.  

 

Constituye toda fijación o replica total o parcial de la obra, que según la ley 

ecuatoriana puede ser por cualquier medio o procedimiento conocido o por 

conocerse, incluyendo su almacenamiento digital, ya sea temporal o definitivo, 

de modo que permita su percepción por los sentidos; el autor puede reproducir 

su obra personalmente o ceder este derecho a un tercero, generalmente el editor, 

en este caso la reproducción debe realizarla conforme lo indica el autor y si se 

desea reproducir la obra por otro medio diferente al original se requiere la 

autorización del creador13.  

 

Este derecho además de estar estipulado en la legislación nacional, está definido dentro 

del Convenio de Berna y en la Decisión Comunitaria número 351, misma que manifiesta que 

se entenderá por reproducción a “la fijación de la obra en un medio que permita su 

comunicación o la obtención de copias de todo o parte de ella por cualquier medio o 

procedimiento”14.  

 

 

 

 

                                                 
13 Álvarez, L. (2014). La Propiedad Intelectual en Internet. Quito: Universidad de Cuenca Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Sociales. P. 27 
14 Ídem  
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1.4.3. Derecho de Comunicación Pública de la Obra 

 

Según el artículo 22 de la Ley de Propiedad Intelectual:  

 

Se entiende por comunicación pública todo acto en virtud del cual una pluralidad 

de personas, reunidas o no en un mismo lugar y, en el momento en que 

individualmente decidan, puedan tener acceso a la obra sin previa distribución 

de ejemplares a cada una de ellas15.  

 

De este modo, la comunicación pública permite al autor o titular difundir al público su 

obra.  

 

1.4.4. Derecho de Transformación de la Obra 

 

Este derecho hace referencia a la posibilidad de transformación o modificación de una 

obra, la Ley de Propiedad Intelectual lo manifiesta en su Art. 20, literal e); la Decisión 351 

hace lo propio en su Art. 13, literal e); y el Convenio de Berna lo señala en dos artículos el 8 y 

12, al regular la facultad de autorizar las adaptaciones, arreglos y otras transformaciones16. 

 

Este derecho permite la modificación con fines de facilitar la explotación económica de la 

obra, por tanto, es parte de los derechos patrimoniales del autor. 

 

                                                 
15 Congreso Nacional. (1998). Ley de propiedad intelectual. Obtenido de 

http://www.cetid.abogados.ec/archivos/80.pdf 
16 Álvarez, L. (2014). La Propiedad Intelectual en Internet. Quito: Universidad de Cuenca Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Sociales. P. 28 
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1.4.5. Derecho de Distribución de la Obra 

 

Representa la facultad del autor de poner a disposición del público el original o copias 

de su obra. La ley de Propiedad Intelectual del Ecuador en su artículo 23 indica al respecto una 

concordancia con lo que determina la Decisión Comunitaria número 351, en su artículo 13, 

literal c). “el derecho de distribución alcanza a cualquier género de obra cuyos ejemplares sean 

susceptibles de ser puestos en circulación al público, y no únicamente a las obras 

cinematográficas a las cuales en un inicio hacia relación el Convenio de Berna.”17. 

 

El tratado de Derechos de Autor (WCT), divide a este derecho en: “1.- Las obras 

literarias y artísticas, cuya distribución puede ser mediante venta u otra transferencia de 

propiedad, como la permuta y donación, por ser también modalidades que permiten la 

transferencia de la propiedad. 2.- En caso del Arrendamiento, reconoce como principio mínimo 

el derecho exclusivo de los autores de programas de ordenador, de obras cinematográficas y de 

obras incorporadas en fonogramas de autorizar el alquiler comercial al público del original o 

de los ejemplares de sus obras.”18.  

 

1.4.6. Derecho de Participación de la Obra 

 

El derecho de participación “es un derecho de autor que corresponde a los creadores o 

a sus derechohabientes, y que les permite participar económicamente en el precio que alcanzan 

                                                 
17 Álvarez, L. (2014). La Propiedad Intelectual en Internet. Quito: Universidad de Cuenca Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Sociales. P. 27 

 
18 Ídem. P. 29 
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sus obras cuando éstas se revenden, si en dicha reventa interviene como vendedor, comprador 

o intermediario, un profesional del mercado del arte”19. 

 

Este derecho tiene naturaleza compensatoria, ya que le permite al autor tener 

participación económica en la distribución. 

 

1.4.7. Derecho de Disposición de la Obra 

 

Es parte de los derechos patrimoniales del autor, quien al igual que ocurre con otro tipo 

de bienes o propiedades, tiene la facultad de disponer de la obra a título gratuito u oneroso, no 

obstante, aquello el creador seguirá manteniendo los derechos morales de la misma, los cuales 

nunca se perderán ni son susceptibles de disposición20. 

  

1.4.8. Como se protege el Derecho de Autor 

 

El derecho de autor y su protección no están sujetas a ninguna formalidad, el derecho 

que el autor posee sobre su obra nace única y exclusivamente de la creación de la obra sin tener 

necesariamente que efectuarse algún registro o deposito, sin embargo se aconseja registrar la 

obra bajo su nombre con el fin de que esta beneficie en la autoría que la ley reconoce a favor 

del acto del registro por el plazo de vigencia de la protección, que depende de las leyes 

particulares de cada nación, por poner un ejemplo en Ecuador este se reconoce  

 

                                                 
19 Hernández, J. (2014). Derechos de Autor: Participación. Madrid: VEGAP. P. 3 
20 Ídem 
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Hasta el fallecimiento del autor y setenta años después del mismo, lo que causa que sus 

herederos tengan el derecho de obtener beneficios económicos por la explotación de la obra, 

estas protecciones incluyen derechos morales, que se caracterizan por ser irrenunciables. 

 

1.4.9. Obras Protegidas 

 

Resulta extensa la variedad de obras protegidas por el derecho de autor, no obstante, las 

principales son: novelas, poemas, obras de teatro, periódicos, programas informáticos, bases 

de datos, audiovisuales, composiciones musicales, coreografías, pinturas, dibujos, fotografías, 

obras escultóricas, obras arquitectónico, publicidad, mapas, dibujos técnicos, obras de arte 

aplicadas a la industria, etc. 

 

1.5. Obras Audiovisuales 

 

Según la UNESCO podrían existir varias definiciones del término audiovisual y 

distintas hipótesis al respecto, tales como imágenes en movimiento, diaporamas, programas de 

radio y televisión, juegos de video, y en general todo lo que se proyecte en una pantalla21.  

  

A continuación, mencionamos dos definiciones, las cuales se presentan a modo de 

ejemplo, con el único interés de ilustrar el sinnúmero de apreciaciones existentes. 

 

 

 

                                                 
21 UNESCO. (1990). webworld. Recuperado el 5 de Septiembre de 2014, de 

www.unesco.org/webworld/publications/philos/philos3.htm 
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Según De Kofler Birgit: 

 

Los medios audiovisuales son: las grabaciones visuales (con o sin banda 

sonora) sin distinción de soporte físico ni de procedimiento de grabación, por 

ejemplo, películas, cintas de vistas fijas, microfilmes, diapositivas, cintas 

magnéticas, cinescopios, videogramas (videocintas, videodiscos), discos de 

lectura óptica a láser; a) destinadas a la recepción pública mediante la televisión 

o la proyección en pantalla, o por cualquier otro medio; b) destinadas a la 

difusión al público; las grabaciones sonoras, sin distinción de soporte físico ni 

de procedimiento de grabación, por ejemplo cintas magnéticas, discos, bandas 

sonoras o grabaciones audiovisuales, discos de lectura óptica a láser; a) 

destinadas a la recepción pública mediante la radiodifusión o por cualquier otro 

medio; b) destinadas a su difusión al público. Todos los elementos enumerados 

son materiales culturales. La definición de materiales audiovisuales procura 

abarcar el máximo de formas y formatos… Las imágenes en movimiento 

[constituyen] la clásica forma de material audiovisual y la forma principal 

explícitamente mencionada en la Recomendación de la UNESCO de 1980… 

[En realidad] incluyen necesariamente también grabaciones sonoras22.  

 

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual: 

 

Una obra audiovisual es una obra perceptible a la vez por el oído y por 

la vista, y que consta de una serie de imágenes relacionadas y de sonidos 

concomitantes, grabados, sobre un material adecuado [...] Los medios 

                                                 
22 Birgit, D. K. (1991). Cuestiones jurídicas relativas a los archivos audiovisuales. Paris. Págs. 10 - 13 
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audiovisuales son obras que comprenden imágenes y/o sonidos reproducibles 

integrados en un soporte, y que se caracterizan por el hecho de que: - su 

grabación, transmisión, percepción y comprensión requieren habitualmente un 

dispositivo tecnológico – el contenido visual y/o sonoro tiene una duración 

lineal – el objetivo es la comunicación de ese contenido, no la utilización de la 

tecnología con otros fines23. 

                                                 
23 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. (2005). Guía de uso del Derecho de Autor. Glosario 

de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 
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CAPITULO II 

2. NORMAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE 

PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE AUTOR 

 

2.1. Copyright   

 

Este término es producto del derecho anglosajón, cuya traducción literal al castellano 

seria “derecho de copia”. 

 

 

“El copyright o derechos de autor es parte de lo que se denomina propiedad intelectual. 

La propiedad intelectual se divide en: derechos de autor (copyright), marcas de fábrica 

(trademarks), secretos del negocio (tradesecrets) y patentes”24. 

 

2.1.1. Evolución del copyright     

 

Cinco siglos atrás se inventan la imprenta de Gutenberg y hace dos siglos se facilita 

esta labor mediante la tecnificación de los procesos de impresión25. 

 

De este modo, la tecnología se va convirtiendo de a poco en la amenaza más importante 

para los autores ya que brinda facilidades de reproducción mediante el uso de equipos caseros 

de fácil utilización.  

 

                                                 
24 Mena, J. (2014). copyright. Obtenido de 

http://professor.ufabc.edu.br/~jesus.mena/publications/pdf/copyright.pdf. P. 67 
25 Ídem. P. 69 

http://professor.ufabc.edu.br/~jesus.mena/publications/pdf/copyright.pdf
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El copyright se creó para proteger a los autores de la siguiente manera:  

 

El autor pone a disposición del público su obra que contribuye al conocimiento 

de la humanidad, para luego terminar en el dominio público; en remuneración a 

esto el autor recibe un monopolio temporal de la explotación comercial de su 

obra; después de que esto finalice, la obra es de dominio público26. 

 

El tiempo de explotación del autor de la obra está estipulado en las diferentes 

legislaciones de cada país.  

 

2.1.2. La teoría del uso justo “Fair use” 

 

“El uso legítimo o uso razonable es un criterio jurisprudencial desarrollado en el sistema 

del derecho anglosajón (o common law) que permite un uso limitado de material protegido sin 

necesitar permiso del dueño de dichos derechos”27. 

 

De este modo están permitidos los usos académicos, informativos, entre otros, siempre 

y cuando se cumplan cuatro condiciones: 1) El propósito y el carácter del uso en disputa; 2) La 

naturaleza de la obra protegida con derechos de autor; 3) La importancia de la parte utilizada 

en relación con la obra en total; y, 4) El efecto de dicho uso en el mercado sobre el valor de la 

obra protegida con derechos de autor28  

 

                                                 
26 Ídem. P. 75 
27 Diccionario y enciclopedia academica. (2014). Diccionario Legal. Obtenido de 

http://law.academic.ru/1393/fair_use 
28 Universidad de Columbia. (s.f.). What is Fair Use? Recuperado el 24 de Marzo de 2014 
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Como podemos apreciar el uso razonable puede considerarse una de las excepciones a 

los derechos exclusivos de un autor sobre sus obras.  

 

2.2. Principales Tratados y Convenios Internacionales en Materia de 

Propiedad Intelectual suscritos por Ecuador 

 

Decisión 351 de la Comunidad Andina 

 

Este régimen, fue aprobado el 17 de diciembre de 1993 por la Comisión del Acuerdo 

de Cartagena, mismo que reconoce “una adecuada y efectiva protección a los autores y demás 

titulares de derechos, sobre las obras de ingenio, en el campo literario, artístico o científico, 

cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el mérito literario o artístico 

ni su destino”29. 

 

El autor, según la Decisión 351:  

 

“… es la persona cuyo nombre, seudónimo u otro signo que la 

identifique, aparece indicado en la obra. Tiene el derecho de conservar la obra 

inédita o divulgarla, reivindicar la paternidad de la obra en cualquier momento 

y oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el 

decoro de la obra o la reputación del autor (derecho moral). Tiene también 

derecho exclusivo de realizar, autorizar y prohibir la reproducción, 

                                                 
29 Comunidad Andina. (2014). Propiedad intelectual. Obtenido de 

http://www.comunidadandina.org/Seccion.aspx?id=83&tipo=TE&title=propiedad-intelectual 
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comercialización, traducción, arreglo u otra transformación de su producción 

(derecho patrimonial)”30. 

 

Así mismo, estipula que en caso de infracción de cualquiera de los derechos 

reconocidos: 

“… la autoridad nacional competente está facultada para ordenar el cese 

inmediato de la actividad ilícita; la incautación, el embargo, decomiso o 

secuestro preventivo de los ejemplares producidos con infracción o de los 

aparatos o medios utilizados para la comisión del ilícito”31. 

 

Convenio de Comercio ADPIC 

 

Se considera que el acuerdo sobre los ADPIC es uno de los más completos sobre 

propiedad intelectual. Este entro en vigencia el 1 de enero de 1995. 

 

“Las esferas de la propiedad intelectual que abarca son: derecho de autor 

y derechos conexos (los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y los organismos de radiodifusión); marcas incluye marcas de 

servicios; indicaciones geográficas incluye indicaciones de origen; dibujos y 

modelos industriales; patentes incluye la preservación de los vegetales; 

esquemas de trazado; e información no divulgada incluye secretos comerciales 

y datos de pruebas”32. 

                                                 
30 Ídem. 
31 Ídem 
32 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. (2005). Guía de uso del Derecho de Autor. Glosario 

de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 
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De manera innovadora el convenio ADPIC, en cuanto a solución de diferencias este 

instrumento señala que “las diferencias entre Miembros de la OMC con respecto al 

cumplimiento de las obligaciones en la esfera de los ADPIC quedan sujetas al procedimiento 

de solución de diferencias de la OMC”33. 

 

Convenio de Berna 

 

El Convenio de Berna, es un tratado internacional sobre la protección de los derechos 

de autor sobre obras literarias y artísticas. Tuvo sus inicios en 1886, en Berna (Suiza) y ha 

sufrido varias revisiones siendo la última el 28 de septiembre de 197934. 

 

La Convención de Berna se apoya en tres principios básicos: 1) “Las obras literarias y 

artísticas de autores de los países de la Unión, o publicadas por primera vez en uno de dichos 

países, podrán recibir en cada uno de los demás Estados contratantes la misma protección que 

estos otorgan a las obras de sus propios ciudadanos; 2) Esa protección no debe estar 

condicionada al cumplimiento de formalidad alguna; 3) La protección es independiente de la 

existencia de una protección correspondiente en el país de origen de la obra. Sin embargo, si 

un Estado contratante provee un plazo más largo que el mínimo prescrito por la convención, y 

la obra deja de estar protegida en el país de origen, la protección le puede ser negada una vez 

que cese la protección en el país de origen”35. 

 

 

                                                 
33 Ídem 
34 Ídem 
35 Ídem 
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2.3. Nuestra Ley de Propiedad Intelectual 

 

Nuestra Ley de Propiedad Intelectual, promulgada el 19 de mayo de 1998, cuya última 

codificación fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 426 de 28 de diciembre 

de 2006, creo como organismo del Estado encargado de la Propiedad Intelectual al IEPI, cuyas 

siglas significan Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, y en dicha normativa se 

establece las siguientes acciones en caso de violaciones a los derechos sobre esta materia, así 

tenemos en primer lugar la posibilidad de solicitar Medidas Cautelares o provisionales, a través 

de una inspección a efectos de resguardar las pruebas de la infracción, impidiendo que la 

mercancía reproducida sin autorización, trascienda a circuitos comerciales. En segundo lugar, 

tenemos Recursos Civiles, en trámite verbal sumario, cuyo objeto es compensar al titular de 

los derechos de autor respecto de los perjuicios económicos de la infracción, mediante una 

retribución económica por daños y perjuicios. En tercer lugar, existía la posibilidad de ejercer 

Sanciones Penales, sin embargo, al momento y por expedición del nuevo Código Orgánico 

Integral Penal – COIP, estas fueron derogadas, conforme consta de la disposición derogatoria 

Vigésimo Segunda del mismo, que dispuso la eliminación de los artículos 319 al 331 y el 

segundo inciso del artículo 342 de la Codificación de la Ley de Propiedad Intelectual. En cuarto 

lugar, nuestra Ley dispone también de las llamadas Medidas de Frontera, que constituyen 

disposiciones multilaterales cuya finalidad es obligar a los países miembros al control y 

observancia de los derechos de propiedad intelectual.  

 

No obstante, de que las acciones pueden ejercerse en la vía contencioso administrativa, 

también la Ley faculta iniciar en la vía judicial, ante juez de lo civil conforme a las normas del 

Código de Procedimiento Civil. 
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El Art. 289 de la Ley de Propiedad Intelectual, señala que se puede demandar: a) La 

cesación de los actos violatorios; b) El comiso definitivo de los productos u otros objetos 

resultantes de la infracción, el retiro definitivo de los canales comerciales de las mercancías 

que constituyan infracción, así como su destrucción; c) El comiso definitivo de los aparatos y 

medios empleados para el cometimiento de la infracción; d) El comiso definitivo de los 

aparatos y medios para almacenar las copias; e) La indemnización de daños y perjuicios; f) La 

reparación en cualquier otra forma, de los efectos generados por la violación del derecho; y, g) 

El valor total de las costas procesales36.  

 

Por otro lado, el Art. 83 de nuestra Ley de Propiedad Intelectual, plantea excepciones 

al uso de una determinada obra sin consentimiento de su autor, principalmente y para los casos 

en los que el empleo tenga fines educativos, informativos o estatales, no comerciales, y se cite 

a su autor.  

 

2.4. El COIP y el Derecho de Autor 

 

Como se mencionó en el punto anterior, el Código Orgánico Integral Penal - COIP, 

derogo las normas de la Ley de Propiedad Intelectual con las que se tipificaban las infracciones 

por violaciones en dicha materia, entendiendo que el afán de la legislatura fue la de concentrar 

en un solo cuerpo de Ley, en este caso el COIP, de manera general todo tipo de delitos y 

contravenciones, sin embargo y a falta de tipificación de los delitos de propiedad intelectual, 

el 14 de julio de 2014 el economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 

República, presentó en la Asamblea Nacional el primer proyecto para reformar al COIP, en 

                                                 
36 Congreso Nacional. (1998). Ley de propiedad intelectual. Obtenido de 

http://www.cetid.abogados.ec/archivos/80.pdf 
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dicho proyecto se propuso la creación de un capítulo Innumerado luego del art. 370 del COIP 

con el siguiente texto:  

 

“Articulo 370. - Falsificación de marcas y piratería lesiva a los derechos de 

autor. - La persona que realice actos de falsificación de marcas de fábrica o de comercio 

a escala comercial será sancionada con pena de multa de USD$500 a USD$500.000. Se 

entiende por mercancía de marca de fábrica o de comercio falsificadas, cualquier 

mercancía, incluido su embalaje, que, sin la debida autorización, lleven puesta una 

marca de fábrica o de comercio idéntica a la válidamente registrada para tales 

mercancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca.  

 

La persona que realice actos de piratería lesiva al derecho de autor a escala 

comercial será sancionada con pena de multa de USD500 a USD$200.000. Se entiende 

por mercancía pirata que lesiona al derecho de autor, cualquier copia hecha sin el 

consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él.  

 

Si se determina responsabilidad de la persona jurídica, adicional a la multa se 

impondrá la pena de clausura temporal de sus locales y establecimientos. En caso de 

reincidencia se impondrá la pena de extinción de la persona jurídica”37.  

 

El indicado proyecto de reforma, aún se encuentra en análisis por parte del legislativo, 

sin embargo surgen las siguientes inquietudes: 1) No se tipifican como infracción otras 

conductas lesivas relevantes como la divulgación, adquisición o utilización de secretos 

comerciales, industriales o confidenciales; 2) No se reconoce la imprescriptibilidad de los 

                                                 
37 Asamblea Nacional. (2014). Asamblea Nacional. 
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derechos morales de autor; 3) No se determina como fecha para efectos del cómputo de la 

prescripción de la acción, el último día del cometimiento de la infracción; 4) No se estipula el 

decomiso de todos los objetos que hubieren servido directa o indirectamente para la comisión 

del delito; 5) No se establece el tiempo de la clausura para el caso de que la infracción fuere 

cometida por una persona jurídica. 

 

2.5. Los derechos de propiedad intelectual en el COIP reformas y vacíos 

legales  

 

 
Dentro de toda esta reforma del COIP cabe indicar que no se incluyeron las infracciones 

que tienen relación a la propiedad intelectual que se estipulan y están establecidas en los 

Artículos 319 – 331 de la ley de propiedad intelectual vigente, y a su vez se derogaron las 

sanciones y disposiciones penales que se encuentran en el Capítulo III que se titula de los 

delitos y las penas, sin tomar en cuenta que el Ecuador es miembro de la Organización Mundial 

de Comercio y está suscrito a varios tratados internacionales como el Acuerdo de los Aspectos 

de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (Adpic). 

  

También cabe hacer mención que en dicha reforma se deja de lado algunos temas muy 

importantes que si se hacía referencia en la Ley de Propiedad Intelectual vigente como es  

 

1) No se tipifican como infracción otras conductas lesivas relevantes como la 

divulgación, adquisición o utilización de secretos comerciales, industriales o 

confidenciales;  
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2) No se establecen circunstancias agravantes de una manera específica y que hace 

referencia a la naturaleza de este tipo de infracciones únicamente las que se estipulan 

en el Art. 47 del COIP 

3) No se reconoce la imprescriptibilidad de los derechos morales de autor como se lo 

reconocía en el Art. 329 de la Ley de Propiedad Intelectual. 

4) No se determina como fecha para efectos del cómputo de la prescripción de la acción, 

el último día del cometimiento de la infracción,  

5) No se estipula el decomiso de todos los objetos que hubieren servido directa o 

indirectamente para la comisión del delito, como antes se lo hacía de una manera 

obligatoria en el auto de llamamiento a juicio como lo estipulaba la Ley de Propiedad 

Intelectual en su Art. 330 

6) No se establece el tiempo de la clausura para el caso de que la infracción fuere 

cometida por una persona jurídica. 

7) No hay un eficiente sistema de multas como se establece en el Art. 69 numeral 1 

COIP en el cual se determinan de manera general los salarios básicos unificados de 

cualquier trabajador y no únicamente en dólares como se lo plantea en la reforma 

mencionada. 

8) En ninguna parte se estipula ni señala los montos o que se entiende como “Escala 

comercial”. 

9) De igual manera en un caso de responsabilidad penal de personas jurídicas no se 

estipula desde cuando comienza y hasta cuando perdura la clausura temporal de 

cualquier establecimiento. 
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CAPITULO III 

 

3. LA INTERNET Y SU INFLUENCIA EN LA VIOLACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE AUTOR 

 

3.1. Que es la Internet 

 

Según la Universidad de Alicante internet es “una red de ordenadores interconectados. 

Cuando la gente hace referencia a Internet se está refiriendo normalmente a esta red y a un 

conjunto de servicios y aplicaciones que permiten hacer un uso provechoso de la misma”38.  

 

Es decir, comprende un sinnúmero de máquinas conectadas y distribuidas por todo el 

mundo, estas máquinas pueden ser de diferentes tipos, así tenemos la PC como la de nuestras 

casas, los servidores donde se alojan las páginas web, ordenadores intermedios que administran 

el tráfico de información por esta red, etc. 

 

La internet en sus inicios nació y se empleó con objetivos militares, luego las 

universidades y empresas se interesaron por esta red y poco a poco fueron tomando 

protagonismo de la misma. Hoy es un fenómeno social y económico, imparable y difícil de 

regular por la velocidad con la que avanza. 

 

                                                 
38 Universidad de Alicante. (2014). Que es internet. Recuperado el 12 de noviembre de 2014, de 

http://www.alu.ua.es/r/rac6/Buscadores/que_es_internet.html 
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En esta red se aloja un infinito número de contenidos, susceptibles de ser tomados por 

todos aquellos quienes se conectan a ella, dentro de esta información se encuentran obras 

protegidas por el derecho de autor, incapaz al momento de poderse controlar su difusión, pese 

a los grandes esfuerzos que realizan los países por medio de normativas locales e 

internacionales. 

 

3.2. La Nueva era de Protección de los Derechos de Autor 

 

Posiblemente el futuro de los derechos de autor se encuentre en la transparencia de la 

gestión y la posibilidad técnica de controlar de modo efectivo el uso de las obras. 

Lastimosamente el acceso indiscriminado a las obras protegidas a través de las nuevas 

tecnologías como son la Internet, al margen de las regulaciones de reconocimiento (derechos 

morales) y de retribución (derechos económicos) provoca una constante erosión que podría 

derribar la propia esencia de la creación, al no recibir el autor el incentivo por su obra. 

  

Hoy en día “las redes de telecomunicación aumentan su banda para permitir un flujo de 

datos más veloz y de mayor calidad. De hecho, el interés en usar la red está en los propios 

titulares de los derechos como las editoriales y las productoras audiovisuales y discográficas, 

que ven en ella y en la tecnología una oportunidad de negocio a gran escala. No obstante, el 

tráfico jurídico sin fronteras de los derechos de autor precisa de un sistema de administración 

electrónico a la misma altura, capaz de gestionar y responder a la demanda masiva de los 

usuarios, preservando los intereses de los creadores y titulares de los derechos de autor”39.  

 

                                                 
39 Vila, E. (2000). Los derechos de autor en la era digital. Nueva Revista de Política, Cultura y Arte. P. 

12 
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Para Eduardo Vila, la tecnología empleada en el comercio electrónico podría contribuir 

a la superación de los nuevos retos que plantea la era digital. “El comercio electrónico de los 

derechos de autor a través de los sistemas de gestión supone una fórmula de bajo coste para su 

administración y protección efectivas, especialmente beneficiosa para los autores o titulares de 

derechos pertenecientes a países subdesarrollados”40. 

 

Según el citado autor un sistema de gestión electrónica nos permitiría el acceso 

universal a la consulta y uso de cualquier obra de forma rápida, garantizando respeto a los 

intereses legítimos del autor o el titular de los derechos. Para lo cual propone la “digitalización 

de las obras y su mareaje, complementándolo con el establecimiento de procesos electrónicos 

de búsqueda, licencia y liquidación «en línea» prácticos, seguros y si es posible, con un 

referente universal”41. 

 

Para Vila, los derechos de autor no tienen una estructura monolítica, de suerte que 

comprenden una variedad de derechos con alcances distintos dependiendo el país del que se 

trate. Nos señala que “la Convención de Berna establece al menos dos tipos de categorías: los 

derechos morales y los derechos económicos. Bajo la primera categoría, se impide que las obras 

puedan ser mutiladas y garantiza la publicidad de su paternidad. En la segunda, se aglutinan 

los derechos a la reproducción, la comunicación al público y el derecho de adaptación42.  

 

Sin embargo, en la actual era, la gestión electrónica de los derechos de autor debería 

orientarse a los derechos (económicos) que pueden ser licenciados o comercializados 

habitualmente, aunque su mayor eficacia radicaría en concebir un formato que permita el 

                                                 
40 Ídem. P. 13 
41 Ídem 
42 Ídem 
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control de la integridad de la obra en manos del usuario, no obstante que éste haya cancelado 

por su uso.  

 

3.3.  Aprovechamiento de las Obras Audiovisuales en la era Digital 

 

Se escucha con bastante frecuencia que Internet se ha convertido en la gran 

fotocopiadora del mundo, nada tan cierto que aquello, ya que a través de esa tecnología la cual 

ha desatado uno de los más grandes fenómenos sociales y económicos, se ha facilitado la 

comercialización y distribución de todo tipo de obras en las que se incluye, entre otros, a los 

audiovisuales de una manera nunca antes vista, lo cual ha conllevado que la violación de los 

derechos de autor y derechos conexos no se realice solo por delincuentes profesionales sino 

que constituya una práctica efectuada por todo tipo de individuos a escala mundial.  

 

La violación de estos derechos se ejecuta en prácticas ahora tan cotidianas como copiar 

una fotografía, un archivo de música y enviarlos por correo electrónico o simplemente buscar 

un audiovisual en la red y descárgalo o verlo en línea en la intimidad del hogar, sin haber 

retribuido valor alguno a su autor por aquello.  

 

A todo esto se suma dificultad de encontrar la identidad de las personas en la red, lo 

que cual dificulta sancionar a los violadores de los derechos de autor y derechos conexos, y 

como si fuera poco, la sociedad ha dejado de ver estas violaciones en el nuevo entorno digital 

como delitos, al punto de avalar dicho comportamiento destipificandolo socialmente a pesar de 

que esta conducta en la mayoría de países sería típica y antijurídica.  
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Así los autores ven como se violentan sus derechos al ser copiadas y distribuidas en 

Internet sus creaciones de modo ilícito, disminuyendo el número de clientes que podrían 

adquirir sus obras, sin embargo, lo paradójico es que Internet también constituye una gran 

vitrina para todos quienes no siendo famosos quieren llegar a serlo a un bajo coste. 

 

3.4. Internet Vs. Derecho 

 

Como bien sabemos Internet es una red internacional. Eso implica que opera en un 

sinnúmero de países, con leyes muy diferentes entre sí, por lo que su regulación resulta un 

problema mundial. 

 

Sabemos que el Derecho desde sus orígenes, nació para resolver conflictos sociales, lo 

que supone que primero aparezca el problema, hecho o cambio social y luego intervenga el 

derecho para regularlo, evitándose así llegar a la confrontación, sin embargo no es menos cierto 

que la tecnología y en este caso la Internet como fruto de ella, caminan a pasos agigantados 

frente a la respuesta que deben dar las normas de protección de los derechos de autor, 

tornándose aún más difícil su control ya que no existe una regulación estándar para todos los 

países, lo que supone que primero en cada nación se den regulaciones en contra de esta 

violaciones, las mismas que deberían estar acordes a una norma internacional sobre la materia.  

 

Con lo dicho no vamos a desconocer que existen importantes esfuerzos realizados por 

casi todos los Estados, existe un organismo parte de las naciones unidas llamado la OMPI, el 

cual intenta entre otros aspectos mitigar el desfase existente entre la propiedad intelectual y el 

derecho, pero lastimosamente el derecho es quien viene perdiendo la batalla, ya que la 

innovación tecnológica no se detiene, cada día avanzan más de prisa los portales, aplicaciones, 
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usos, herramientas, equipos, etc. mismos que se encuentran apenas a un clik de distancia entre 

los usuarios, quienes sienten como algo normal y hasta casi obligatorio que las obras se puedan 

tomar de manera gratuita.  

 

3.5. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

 

Como sus siglas lo indican es la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, es 

un organismo especializado del sistema de las Naciones Unidas que fue creado en el año de 

1967. 

 

Según el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación del gobierno de España 

“Los Estados miembros de la OMPI determinan la orientación estratégica y las actividades de 

la Organización. Se reúnen en asambleas, comités y otros órganos decisorios”43. 

 

La OMPI cuenta con 185 Estados miembros, es decir casi la totalidad de países del 

mundo, “su objeto es desarrollar un sistema de propiedad intelectual internacional que sea 

equilibrado, accesible y recompense la creatividad, estimule la innovación y contribuya al 

desarrollo económico, salvaguardando a la vez el interés público”44. 

 

Su actuar abarca tanto los temas de propiedad intelectual, derechos de autor y sus 

derechos conexos, así como los de propiedad industrial, derecho de marcas y otros signos 

distintivos y derecho de patentes. Su sede se encuentra en la ciudad de Ginebra. 

 

                                                 
43 Gobierno de España. (2014). Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. Recuperado el 20 de 11 

de 2014, de http://www.exteriores.gob.es/ 
44 Ídem 
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La OMPI cuenta con una serie de órganos de gobierno como las Asambleas Generales, 

que incluye la Asamblea General de la OMPI, órgano plenario principal y las Asambleas de 

los acuerdos administrados por la OMPI, como por ejemplo la Asamblea de Madrid, además 

de estos órganos de gobierno, la OMPI se estructura a través de una serie de Comités, como 

por ejemplo: el Comité de Patentes, el Comité de Derechos de Autor y Conexos, el Comité de 

Marcas y Diseños Industriales, el Comité de Desarrollo y Propiedad Intelectual, el Comité de 

Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore, así como el Comité 

Presupuestario y por Programas, que se ocupa de temas presupuestarios y de organización.  
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CAPITULO IV 

 

4. ANÁLISIS DE DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN DESCARGAS DE OBRAS 

AUDIOVISUALES EN LA PLATAFORMA YOUTUBE 

 

4.1. Creación de la plataforma YouTube 

 

YouTube es la plataforma de mayor reconocimiento a nivel internacional para 

compartir videos y obras audiovisuales, mismas que un gran porcentaje se encuentran sujetos 

a derechos de autor. El sitio de internet explica claramente las políticas de uso y protección de 

contenidos a sus usuarios a través de un sistema que se basa en la previa aceptación de reglas 

y condiciones determinadas en el contrato; sin embargo no todos los usuarios se toman el 

tiempo para leer el documento o simplemente hacen caso omiso del mismo, motivo por el cual 

se efectúan infracciones; en dichos casos se procede a la cancelación de las cuentas en vista de 

que afectan directa o indirectamente a los derechos de autor, y estos no se pueden juzgar en 

general ya que están determinados en una forma centralizada, y obviando las diferentes 

legislaciones de varios países que utilizan y son parte de la plataforma; por ello es mucho más 

complicado la correcta aplicación de las leyes y se vuelve imposible un control eficaz y 

equitativo, este hecho no solo afecta a la mencionada plataforma sino al uso del Internet en 

general.  

 

Entre sus esfuerzos, YouTube proporciona opciones de protección de los derechos de 

autor, una de ellas es la “licencia estándar”, con ella se previene que los demás usuarios de la 



                                                                                                                    Gordillo 33 

 

plataforma puedan copiar o a su vez publicar videos sin la autorización del propietario. Otra 

opción es la denominada “CreativeCommons CC-BY”, esta otorga a todos los usuarios el 

permiso correspondiente para copiar o poder editar el video colgado en la web, pero con la 

condición de que se conceda y reconozca una atribución por el video original. 

 

Debido a la gran demanda y circulación de contenidos en esta plataforma, algunos 

usuarios la utilizan para promover sus publicaciones, a estos se los llama los “Youtuber”, los 

cuales cuentan con una membresía que les permite tener publicidad a través del programa 

“YouTube Partner Program”. La reproducción de obras audiovisuales o videos proporciona 

réditos a través del número de reproducciones que tengan, con un aproximado de $10 dólares 

por cada mil visitas y visualizaciones completas del video, lo que se recomienda es que sean 

contenidos originales y entretenidos para poder agradar a la mayoría de usuarios, por otra parte, 

están las empresas de marketing quienes buscan los mejores videos y con más visitas para 

promocionar sus productos.  

 

Las diferentes legislaciones amparan a los autores bajo leyes de propiedad intelectual 

según su región, tal como lo es el “Digital Millennium Copyright Act”, que es la ley de 

derechos de autor y propiedad intelectual y a la “Online Copyright Infringement Liability 

Limitation Act”, que protege a los proveedores de servicios on-line, quitándoles 

responsabilidad, y proveyéndoles de un plazo para eliminar contenidos protegidos por derechos 

de autor. 
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4.2. Descripción y funcionamiento de YouTube  

 

YouTube es una interfaz de funcionamiento realmente sencilla, de acuerdo a las líneas 

de manejo de Google y la aplicabilidad de su software. El servicio que ofrece es gratuito para 

ver o compartir vídeo y no se requiere de registro alguno, excepto para subir contenidos. La 

búsqueda de vídeos sobre cualquier temática es posible gracias a las etiquetas o tags que los 

usuarios añaden a los vídeos, además de los campos de título y descripción del mismo45. Desde 

que Google compró la plataforma YouTube, las búsquedas en Google enseñan como resultado 

los vídeos de YouTube, de tal forma que se incrementa notablemente la capacidad de los 

usuarios que utilizan la interfaz. 

 

La tecnología utilizada por YouTube para la reproducción de vídeo es el formato Flash 

Video (.FLV), el cual transmite vídeo sobre internet empleando la aplicación Adobe Flash 

Player ejecutado por streaming46, es decir, reproduce el vídeo directamente en la página web 

sin necesidad de descargarlo en el disco duro del dispositivo con el que se visualiza el video, 

aprovechando el gradual aumento de ancho de banda en internet. Los usuarios pueden disfrutar 

de vídeos de razonable calidad reproducidos en tiempo real. Por cada reproducción que el 

usuario realiza en la plataforma, YouTube sugiere se consultan otros vídeos de la misma 

temática o del mismo autor del vídeo que se está visualizando. Otra de las características que 

YouTube ofrece es que cada vídeo pueda ser comentado por los usuarios, crear respuestas en 

el mismo formato, otorgar puntuaciones, consultar las estadísticas y datos del vídeo.  

 

                                                 
45 Highs Calability. (2015). YouTube Architecture. Obtenido de 

http://highscalability.com/blog/2008/3/12/youtube-architecture.html 
46 Ídem 
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Ahora bien, el para que el usuario pueda subir un vídeo a YouTube y acceder a otros 

servicios es necesario que cuente con un registro, utilizando una cuenta de Gmail o accediendo 

al formulario de registro. Todos los usuarios registrados podrán crear un canal de vídeos, contar 

con herramientas para la organización de los mismos, consultar estadísticas de reproducción, 

tener una libreta de direcciones, suscribirse a cuentas de otros usuarios e invitar a otros usuarios 

a inscribirse a tu canal. 

 

Con los avances tecnológicos y las facilidades que presentan todas las aplicaciones de 

Google, el proceso para subir un vídeo a YouTube no revierte dificultad, con la cuenta de 

usuario se accede a una ventana y se selecciona el vídeo a subir desde el disco duro del 

dispositivo utilizado, se añaden las etiquetas exigidas para facilitar la búsqueda de los 

navegadores, así como seleccionar si el vídeo es público o privado47. La misma ventana permite 

acceder a la información de ayuda como el Manual de Bienvenida a YouTube, conocimientos 

acerca de los formatos de vídeo admitidos, consejos sobre Copyright, normas de la comunidad 

y términos de uso. Después de terminar el proceso de subir el vídeo y colocar las etiquetas el 

vídeo está listo para reproducirse en YouTube. 

 

4.3. Licencias otorgadas a los usuarios 

 

Existen dos tipos de licencia cuando los usuarios suben un vídeo a YouTube: La licencia 

estándar de YouTube, que es simplemente aquella donde se encuentran expresados los términos 

y condiciones de uso y la licencia (CC) o Creative Commons que fue recientemente 

incorporada en el servicio de YouTube. Las licencias CC no son más que aquellas que 

conforman un estándar para que los autores permitan que otras personas utilicen sus obras. 

                                                 
47 Ídem 
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YouTube permite que los usuarios marquen sus vídeos con una licencia CC. De tal manera que 

estos vídeos estarán accesibles para que todos los usuarios de YouTube las puedan utilizar, 

incluso de manera comercial, en sus propios vídeos a través del Editor de vídeo de YouTube48. 

 

En otras palabras, la licencia CC otorga una atribución automática, es decir, que en 

todos los vídeos que se creen con contenido de Creative Commons se mostrarán 

automáticamente los títulos de los vídeos de origen debajo del reproductor de vídeo. Así, se 

conservan los derechos de autor y otros usuarios pueden volver a utilizar su obra de acuerdo 

con las condiciones de la licencia.  

 

Finalmente, tenemos la licencia estándar de YouTube, que es aquella mediante la cual 

se concede a este servicio el derecho a utilizarlo y contenerlo en las páginas, pero utilizando 

exclusivamente los servicios de esta plataforma y solo si el usuario que ha subido el vídeo no 

ha bloqueado la opción de compartir. A diferencia de la CC, esta licencia no permite modificar, 

editar y distribuir el contenido del vídeo que no sea de nuestra propiedad sin el consentimiento 

del autor. 

 

Para efectos de la presente, a continuación, la traducción de lo pertinente de las 

condiciones y términos de uso de la licencia de YouTube que hemos comentado y que se 

encuentran en su página web:  

 

“10. Derechos que Ud. otorga bajo licencia 

 

10.1 Al cargar o publicar un Archivo de Usuario en YouTube, Ud. estará otorgando: 

                                                 
48 YouTube. (11 de diciembre de 2015). Creative Commons. Obtenido de 

https://support.google.com/youtube/answer/2797468?hl=es&ref_topic=2778546 
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 a favor de YouTube, una licencia mundial, no exclusiva, exenta de royalties y transferible (con 

derecho de sub-licencia) para utilizar, reproducir, distribuir, realizar trabajos derivados de, mostrar y 

ejecutar ese Archivo de Usuario en relación con la prestación de los Servicios y con el funcionamiento 

del Sitio Web y de la actividad de YouTube, incluyendo sin limitación alguna, a efectos de promoción y 

redistribución de la totalidad o de una parte del Sitio Web (y de sus trabajos derivados) en cualquier 

formato y a través de cualquier canal de comunicación; 

 

 a favor de cada usuario del Sitio Web, una licencia mundial, no exclusiva y exenta de royalties 

para acceder a sus Archivos de Usuario a través del Sitio Web, y para utilizar, reproducir, distribuir, 

realizar trabajos derivados de, mostrar y ejecutar dichos Archivos de Usuario en la medida de lo 

permitido por la funcionalidad del Sitio Web y con arreglo a los presentes Términos y Condiciones. 

 

10.2 Las anteriores licencias otorgadas por Ud. con respecto a los Videos de Usuario quedarán 

canceladas cuando Ud. elimine o borre sus Videos de Usuario del Sitio Web. Las anteriores licencias 

otorgadas por Ud. con respecto a los Comentarios de Usuario son de carácter perpetuo e irrevocable, 

sin perjuicio de sus derechos de propiedad, cuya titularidad le corresponderá a Ud. en todo momento 

conforme a lo estipulado en el epígrafe 8.2 anterior.” 

 

4.4. Categorías de obras audiovisuales sujetas a protección de derechos de 

autor  

 

El artículo 7 de la Ley de Propiedad Intelectual define a la obra audiovisual como “Toda 

creación expresada mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización 

incorporada, que esté destinada esencialmente a ser mostrada a través de aparatos de 

proyección o cualquier otro medio de comunicación de la imagen y de sonido, 

independientemente de las características del soporte material que la contenga.” 
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Complementando esta definición, el tratadista Sydney Borjas categoriza a las obras 

audiovisuales en: las cinematográficas, las televisivas, las videográficas y los videoclips49. 

 

Esta complementación es importante, porque con los avances tecnológicos existentes, 

se debe acudir a la ampliación de la norma en cuanto a los medios o soportes que son utilizados 

para la exposición de obras sujeta a la protección de derechos de propiedad intelectual y 

consecuentemente la norma no tendrá vacíos que puedan eventualmente ser utilizados por los 

infractores. 

 

Así mismo afirma que las nuevas corrientes incluyen dentro de las obras auidovisuales 

a determinadas especies de producción multimedia en las que predomina el efecto visual, como 

por ejemplo los videojuegos u obras virtuales.  

 

No se puede desconocer que el proceso de creación de una obra audiovisual es harto 

complejo, porque convergen un conjunto de intereses intelectuales y patrimoniales por su 

número de creadores (autores de las obras literarias, dramáticas y musicales preexistentes; 

guionistas; compositores, con o sin letras; escenografía, vestuario, intérpretes, técnicos y 

auxiliares, entre otros. Por todas estas razones se considera que una producción audiovisual 

demanda una gran inversión de recursos y protección de derechos, así como también se la 

considera como una clase especial de obra en colaboración y se admite su sumisión a un 

régimen especial50. 

 

                                                 
49 Borjas, S. (2008). Los derechos de autor en la obra audiovisual. Catalunya: Universidad de Catalunya. 

P. 23 
50 Ídem 
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El régimen especial para las obras audiovisuales tiene como finalidad facilitar la 

determinación de los autores; la simplificación de la cesión de los derechos patrimoniales con 

el fin de concentrarlos en la persona del productor; limitar las facultades morales de los 

autores de modo que no obstaculicen la creación y posterior explotación de la obra 

audiovisual51. 

 

4.5. Acuerdos establecidos entre YouTube y productoras audiovisuales  

 

El primer antecedente de acuerdos llegados en distintas Productoras Audiovisuales y 

YouTube data del año 2008, esta plataforma, recibió el apoyo de una productora audiovisual, 

Lionsgate, quien fue una de las que más ha denunciado la vulneración de derechos de autor. El 

punto principal del acuerdo consistió en se cree en la plataforma un canal exclusivo donde se 

exhibirán pequeñas piezas de películas y series pertenecientes a la productora (El Mundo, 

2008). Después de este acuerdo, otras grandes productoras como Disney, MGM, Universal y 

Warner Bros, temerosas de quedarse rezagadas, firmaron acuerdos similares con YouTube.  

 

De igual manera, YouTube firmó un acuerdo un acuerdo con TiVo, que consistía en el 

ofrecimiento de TiVo para que YouTube sea una plataforma más grande y con más ventajas, 

al igual que ya hizo Apple con su Apple TV, promocionando y posicionando con más eficacia 

el dispositivo electrónico que el usuario requiere para grabar contenidos como los de YouTube, 

para que luego puedan ser proyectados en la pantalla de sus dispositivos, desarrollando 

contenidos exclusivos para YouTube y así no vulnerar derechos de autor52. 

 

                                                 
51 Ídem 
52 El Mundo. (7 de Julio de 2008). Comunicación. Obtenido de 

http://www.elmundo.es/elmundo/2008/07/18/comunicacion/1216371255.html 
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Tras estos acuerdos iniciales, YouTube continúo en esta línea de pensamiento, otro 

ejemplo de acuerdo tenemos el que se realizó en el año 2013, con la Entidad de Gestión de 

Derechos de los Productores Audiovisuales en España. Que consistió en no subir contenidos 

protegidos a la web, y defender los derechos de los productores, refiriéndose específicamente 

a películas españolas que se suben a la plataforma53. 

 

Para que este acuerdo funcione YouTube puso a disposición de EGEDA España la 

herramienta Content ID, que no es más que una herramienta para prevenir y eliminar los 

contenidos que ya existen en YouTube. Esta herramienta permite los productores audiovisuales 

centralizar la gestión de los contenidos protegidos a través de dos opciones bloqueándolos o 

vigilándoles. Si es que los productores eligen la segunda opción éstos podrán permitir la 

generación de ingresos mediante la inserción de publicidad en sus vídeos54. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
53 RTVE. (2015). Productores YouTube firman acuerdo impedirá ver cine español manera ilegal. 

Obtenido de http://www.rtve.es/noticias/20130702/productores-youtube-firman-acuerdo-impedira-

ver-cine-espanol-manera-ilegal/703620.shtml 
54 ABC. (2 de Julio de 2013). Los productores de YouTube se alian para bloquear peliculas en internet. 

Obtenido de Cultura: http://www.abc.es/cultura/cine/20130702/abci-productores-youtube-alan-para-

201307021328.html 
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CAPITULO V 

 

5. MARCO REGULATORIO, SANCIONES Y GARANTÍAS DE 

LOS DERECHOS DE AUTOR EN LA PLATAFORMA 

YOUTUBE 

 

5.1. Medio en el que se desarrolla 

 

Como ya lo definimos en líneas anteriores YouTube es una plataforma basada en la en 

conversación y comunicación interactiva, que hace referencia a la distribución de audio y/o 

señales de vídeo que transmiten sus canales a una audiencia. No hay que conceptualizarla como 

una emisora de televisión, sino como una página Web 2.0, donde se ofrece la oportunidad de 

participar y dialogar con otros usuarios.  

 

Para el usuario Jason Gillikin "La última tendencia en la comunicación empresarial hoy en día 

es social media marketing - es decir, el uso cuidadoso de los sitios de redes sociales como 

Facebook, MySpace, Youtube y Twitter para atraer a los consumidores en el contexto de su 

círculo de confianza de amigos y familiares"55 

 

Finalmente, puedo señalar que YouTube es también el portal de video utilizado por 

empresas para enviar mensajes, como así también realizar comunicados de índole político 

como fue la campaña realizada por Barack Obama quien supo utilizar la social media para 

realizar su campaña de comunicación y Marketing político. 

 

                                                 
55 YouTube. (2015). User. Obtenido de https://www.youtube.com/user/jdgillikin 

http://www.monografias.com/trabajos36/signos-simbolos/signos-simbolos.shtml
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En la actualidad, el punto principal es saber aprovechar las nuevas tecnologías, lo que 

da como resultado una buena comunicación. La principal razón por la que está funcionando es 

que este se dirige a un nicho en particular, con las herramientas adecuadas.  

 

5.2. Formato y tipo de las obras que circulan en la plataforma  

 

La plataforma de YouTube recomienda a sus usuarios los mejores formatos para subir 

sus videos. YouTube acepta casi cualquier formato de vídeo para las subidas, sin embargo, han 

comprobado que la siguiente configuración ofrece mejores resultados para la mayoría de sus 

usuarios56: 

 

a) Formato de vídeo: H.264, MPEG-2 o MPEG-4 preferiblemente. 

b) Formato de imagen: Formato de imagen original sin formato apaisado (ejemplos: 4:3, 

16:9). 

c) Resolución: Se recomienda 640x360 (16:9) o 480x360 (4:3). 

d) Formato de audio: MP3 o AAC preferiblemente. 

e) Fotogramas por segundo: 30.  

f) Duración máxima: 10 minutos (recomendamos 2- 3 minutos). 

g) Tamaño de archivo máximo: 1 GB. 

 

La amplitud de formatos que permite la plataforma de YouTube, para la repoducción 

de obras resulta tremendamente beneficioso para los autores, puesto que esto les permitiría 

                                                 
56 YouTube. (Julio de 2010). Manual del Usuario YouTube. Obtenido de 

http://desarrollo.psuv.org.ve/files/2010/07/Manual-de-Usuario-Youtube.pdf 
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darse a conocer con mayor facilidad y establecer acuerdos que terminen siendo favorables para 

el pago de sus regalías. 

 

5.3. Sanciones por el mal uso de la plataforma 

 

En los Términos y Condiciones del Servicio de la plataforma, existe dos tipos de 

sanciones por el mal uso de la misma, la primera concerniente a la infracción de derechos de 

autor y la segunda con la terminación unilateral de contrato o cierre unilateral de cuenta de 

usuario. 

 

El primer caso está directamente vinculado con la política de derechos de autor de 

YouTube, en la que se señala que todo usuario que haya sido notificado por actividad infractora 

en más de dos ocasiones se le cancelará sus derechos a acceder al servicio que presta la 

plataforma57. 

 

El segundo y último caso está estrechamente relacionado con las cuentas de los 

usuarios, en la que YouTube podrá resolver el contrato de forma unilateral, es decir cancelando 

la cuenta de usuario, este ocurría cuando el usuario:  

 

“incumple cualquiera de las disposiciones incluidas en los Términos y Condiciones (o actúa de 

forma que claramente indique que pretende hacerlo o que no será capaz de cumplir con lo 

estipulado en los Términos y Condiciones); o YouTube viene obligada a ello por Ley (por 

ejemplo, cuando la prestación de los Servicios a Ud. sea, o pase a ser, ilegal)”58. 

 

                                                 
57 YouTube. (2015). Estadísticas. Obtenido de 

https://www.youtube.com/static?gl=ES&template=terms&hl=es 
58 Ídem 
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Estas sanciones establecidas en los términos y condiciones, realmente son sanciones 

estándar, pero sanciones al fin de cuentas, que en este caso particular busca de cierto modo 

precautelar los derechos de propiedad intelectual del autor, en tal sentido los usuarios son 

advertidos de las normas que deben cumplir y seguir a fin de que puedan usar óptimamente la 

plataforma. 

 

5.4. Garantías a las obras colgadas en la web  

 

Como mencionamos anteriormente YouTube ha incorporado la herramienta Content 

ID, con la que garantiza a los autores de las obras sus derechos de propiedad intelectual. De tal 

manera que, si se presume que una obra protegida se ha publicado en YouTube sin autorización, 

se envía una notificación de infracción de derechos de autor. Estas solicitudes solo pueden 

enviarlas el propietario de los derechos de autor o un agente autorizado para actuar en nombre 

del propietario59. 

 

YouTube explica a sus usuarios que si alguna vez le han notificado para avisarte de que 

uno de tus vídeos podría incluir contenido con derechos de autor administrados por "Music 

Publishing Rights Collecting Society" o "una o varias sociedades que gestionan los derechos 

de publicación de música", es porque el sistema Content ID de YouTube ha identificado una o 

varias composiciones musicales en los videos de los usuarios cuyos derechos de autor podrían 

estar siendo administrados por una sociedad de derechos de autor60.  

 

                                                 
59 YouTube. (2015). Answer. Obtenido de https://support.google.com/youtube/answer/2807622 
60 Ídem 
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Estas garantías, que otorga la plataforma a los autores, es verdaderamente fundamental, 

en tal sentido los usuarios están obligados a hacer un buen uso del sistema, entendiendo que 

los autores de las obras son los propietarios de los derechos de propiedad intelectual. 
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CAPITULO VI 

 

6. CASOS PRECEDENTES Y RELACIONES CONTRACTUALES 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA 

 

6.1. Que hacemos en Ecuador sobre este tema  

 

En nuestro país en cuanto a las descargas de audiovisuales a través de Internet, poco o 

nada hacemos, incluso la piratería que va más allá de la descarga de un audiovisual por la red, 

se encuentra a la orden del día, pudiéndose conseguir en venta, a lo largo y ancho de la 

República, copias ilegales o llamadas “piratas” de audiovisuales de todos los géneros, así como 

películas, música, programas de ordenador, etc. 

 

En un inicio se dio una especie de nacionalismo entre quienes expenden estas copias 

ilegales, mediante el cual y a manera de protección a la industria local, no se vendían 

producciones nacionales de manera ilegal, sin embargo esto duro poco y hoy encontramos 

obras nacionales e internacionales formando parte del inventario de estos almacenes a 

disposición del público. 

 

Algunos artistas en el país han optado por darse modos en difundir sus obras a través 

de medios masivos de distribución, bajando el precio de venta de sus creaciones y 

aprovechando la difusión a través de la logística de ciertos diarios escritos, de suerte que en un 

solo día han sido capaces de vender más de 20.000 copias originales. Pero claro, estos solo son 

casos de excepción y no se los puede hacer todos los días. 
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En cuanto a las cargas y descargas de audiovisuales por Internet, el país tiene suscritos 

convenios específicos con algunos Estados, en especial con las principales naciones 

productoras de ese tipo de obras, como es el caso de los Estados Unidos de América, 

comprometiéndose en dichos acuerdos a cooperar dentro de una investigación internacional de 

esa naturaleza, a la fecha nadie ha sido juzgado y peor sentenciado en el país por estos hechos.  

 

Como sabemos la Propiedad Intelectual está regulada en nuestro país por normas 

nacionales: la Ley de Propiedad Intelectual y su Reglamento; en lo comunitario andino: la 

Decisión 351 (derechos de autor), Decisión 486 (propiedad industrial), Decisión 391 

(variedades vegetales); en lo internacional: Convenio de Berna (derechos de autor), 

Convención Universal sobre Derecho de Autor, Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, 

Acuerdos de Propiedad Industrial relacionados con el Comercio ADPICS, de la OMPI, 

Convención de Roma (derecho de autor), Convenio para Protección de los Productores de 

Fonogramas, Convenio de Paris sobre Propiedad Industrial, Tratado de Cooperación en Materia 

de Patentes (PCT), Convenio Internacional para la Protección de Variedades Vegetales, entre 

otras. 

 

6.2. El IEPI  

 

El Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, es la entidad encargada de velar por 

los derechos de propiedad intelectual en el Ecuador. Fue creado el 19 de mayo de 1998 con el 

objetivo de agrupar a todas aéreas, propiedad industrial, derechos de autor, obtenciones 

vegetales y conocimientos tradicionales.  
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Acorde a la legislación ecuatoriana, el IEPI protege tres grandes ramas de la creación 

del intelecto humano:  

 

 La Propiedad Industrial 

 El Derecho de Autor y Derechos Conexos  

 Las Obtenciones Vegetales.  

 

“El IEPI reconoce, regula y garantiza la propiedad intelectual adquirida de conformidad 

con la ley, las decisiones de la Comunidad Andina y los convenios internacionales vigentes en 

el Ecuador”61.  

 

Así, la Ley de Propiedad Intelectual protege: “las invenciones, obras literarias y artísticas, 

símbolos, nombres, imágenes, dibujos, modelos de utilidad, Diseños, Apariencias Distintivas, 

entre otros. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la ONU, 

reconoce como un derecho fundamental la protección de las creaciones intelectuales y designa 

al Estado como su defensor”62.  

 

El sistema jurídico protege los derechos morales y patrimoniales de los autores y sus 

obras según lo dispuesto en la Constitución del Ecuador y la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. En el Ecuador el derecho de autor es resguardado desde el momento de su 

creación; por lo que es importante que la obra sea registrada en el IEPI, para que su autor pueda 

beneficiarse de la presunción de autoría que la Ley le otorga en su favor.  

 

La Dirección Nacional de Obtenciones es la encargada de reconocer y garantizar: “la protección 

de los derechos del obtentor, fomentando la investigación y transferencia de tecnología a través 

de la difusión y observancia de los procesos de registro y ejercicio del derecho. Por otro lado, 

                                                 
61 Honorable Congreso Nacional. (2006). Ley de Propiedad Intelectual. Quito: IEPI. 
62 Ídem 
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se trabaja para el fortalecimiento de actividades relacionadas con la protección de los 

conocimientos tradicionales, expresiones culturales y acceso a los recursos genéticos además 

de dar seguimiento a todo lo que respecta a Denominaciones de Origen”63. 

 

En cuanto a las obtenciones vegetales se certifica al obtentor ha creado, descubierto o 

desarrollado una variedad, géneros y especies vegetales cultivadas que produzcan el 

mejoramiento vegetal, “en la medida que aquel cultivo y mejoramiento no se encuentren 

prohibidos por razones de salud humana, animal o vegetal”64. 

 

De este modo, el IEPI promueve el respeto de la biodiversidad, mismo que está 

establecido en la Constitución del Ecuador y forma parte del Plan del Buen Vivir; dentro de 

estas políticas están contenidos los conocimientos tradiciones de las nacionalidades y pueblos 

indígenas, esto se establece con la finalidad de proteger la herencia ancestral promoviendo su 

difusión, conocimiento y desarrollo. 

 

6.3. “COESC+I” código orgánico de la economía social del conocimiento, 

la creatividad y la innovación.  

 

El Código Orgánico de la Economía Social del Conocimiento, la Creatividad y la 

Innovación, es un proyecto de Ley que está a cargo de la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), con el cual se pretende derogar la actual Ley de 

Propiedad Intelectual. 

 

 “Artículo 1.- Objeto. - El presente Código tiene por objeto normar el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y su articulación principalmente con el 

                                                 
63 Ídem 
64 Ídem 
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Sistema Nacional de Educación, el Sistema de Educación Superior y el Sistema Nacional de 

Cultura, con el fin de generar un marco legal en el que se estructure la economía social de los 

conocimientos, la creatividad y la innovación”65. 

 

Podemos analizar que se sostiene esta propuesta para que sea la nueva normativa en lo 

concerniente a los temas de propiedad intelectual e innovación, buscando unión entre varios 

sectores, tales como: las entidades de Educación Superior y las empresas públicas y privadas. 

 

En lo pertinente al presente estudio, es importante que se considere la protección 

adecuada y eficaz de los derechos de autor, este código se diferencia de la Ley de Propiedad 

Intelectual puesto que pretende ubicar a las obras audiovisuales y sus interpretaciones como 

objeto de derecho.  

 

El Libro I “que es el de la Gestión del conocimiento”, pretende construir un nuevo 

sistema de propiedad intelectual en el cual existan nuevas formas de protección y distribución 

de las obras audiovisuales, garantizando los derechos de los autores con el fin promover su 

creación y difusión mediante plataformas on-line, asegurando el reconocimiento de derechos 

morales y patrimoniales, para regularizar la visualización y descargas.  

 

Los aspectos negativos de este Código y que han causado inconformidad por parte de 

algunas organizaciones de artistas y autores del país, contemplan aspectos tales como que los 

derechos de propiedad intelectual constituyen una excepción al dominio público; es decir que 

su reconocimiento, protección, adquisición y ejercicio están sometidos al cumplimiento de 

funciones sociales y de interés público, esto resulta una paradoja ya que limita la potestad 

                                                 
65 Senescyt. (2015). COESC. Obtenido de http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/LIBRO_I_-

_Del_Sistema_Nacional_de_Ciencia,_Tecnolog%C3%ADa,_Innovación_y_Saberes_Ancestrales 
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mantenida por el autor de ser dueño de sus creaciones; lo que resulta contrario a lo expresado 

por la Constitución del Ecuador y los Tratados Internacionales que protegen la propiedad 

intelectual. Es decir, que si un autor genera una obra que represente un aporte para la sociedad, 

su contenido podrá ser difundido sin necesidad de una autorización del autor, este tema genera 

controversia y se debe tener en cuenta en la posible implementación de este Código. 

 

Un cambio que resulta preocupante en el borrador de este Código es el plazo de 

protección de los derechos de autor, mismo que se reduciría de 70 a 50 años posterior a la 

muerte del autor; esto no solo vendría a perjudicar a los autores de las obras sino también a sus 

herederos. Según otros planteamientos del COESC en el caso que exista una infracción o 

violación a los derechos de propiedad intelectual, se podrá emitir una licencia obligatoria por 

parte del ente rector o la autoridad competente; esto quiere decir que si se desconoce quién es 

el autor original de una obra, ésta podrá ser utilizada mediante la obtención de una licencia.  

 

Otro aspecto que causa mucha controversia es el de las excepciones y las limitaciones, 

ya que en algunos artículos del borrador del COESC se menciona que se permitirá el acceso a 

las obras audiovisuales y artísticas a través del Internet, siempre que existan fines educativos y 

didácticos. Resulta importante considerar si las medidas estarían vulnerando los derechos de 

autor. 
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6.4. EGEDA ecuador, sociedad de gestión colectiva de derechos de 

productores audiovisuales  

 

Su misión proteger, administrar y recaudar eficientemente los derechos de autor por la 

utilización de obras y grabaciones audiovisuales en el Ecuador y repartir los derechos de autor 

entre sus administrados. 

 

EGEDA Ecuador es una entidad sin ánimo de lucro, legalmente autorizada por la 

Dirección Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de 

Propiedad Intelectual mediante acuerdo Nº 18 de 4 de diciembre de 2001, que representa y 

defiende en Ecuador los derechos de los productores audiovisuales. 

 

Cualquier productor nacional o extranjero, persona física o jurídica, puede ser socio de 

EGEDA Ecuador. La adhesión, permanencia y servicios de la entidad son totalmente gratuitos. 

 

El principal servicio ofrecido por EGEDA Ecuador a sus miembros es la gestión 

colectiva de ciertas modalidades del derecho de comunicación pública, como son la 

retransmisión y la comunicación en lugares abiertos al público. 

 

EGEDA Ecuador gestiona estos derechos, directamente o a través de acuerdos 

internacionales, en todos los países del mundo donde están reconocidos. ¿Sabías que si tu obra 

ha sido emitida en televisión en cualquier país del mundo donde se reconozcan derechos como 

la remuneración compensatoria por copia privada, o la comunicación pública por 
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retransmisión, podrías cobrar por ello? Hazte socio de EGEDA Ecuador y comienza a cobrar 

tu dinero66. 

 

EGEDA es una sociedad de servicios para los productores audiovisuales y la industria 

audiovisual en su conjunto. 

 

Además de la gestión colectiva, EGEDA ofrece una amplia y diversificada cartera de 

servicios que dan respuesta a las necesidades de la actividad empresarial desarrollada por los 

productores audiovisuales. 

 

Haciéndote socio de EGEDA Ecuador tendrás acceso a estos servicios: 

 

 Gestiona y cobra tus derechos de propiedad intelectual en todo el mundo 

 Digitaliza gratis tus obras y distribúyelas a través de nuestro portal de cine 

online, filmotech.com 

 Mejora las condiciones de financiación de tus proyectos 

 Identifica internacionalmente tus obras a través del Código ISAN 

 Promociona tu obra entre distribuidores y compradores potenciales de forma 

segura y gratuita 

 Participa en Festivales y Premios de Cine de forma segura y sin coste 

 Comercializa las secuencias de tus obras audiovisuales 

 Protege tus obras de la piratería audiovisual 

 Benefíciate de nuestras actividades asistenciales y promocionales 

 Accede a información del sector Audiovisual 

                                                 
66 EGEDA Ecuador (2012). http://www.egeda.ec/. Quito. 

http://www.egeda.ec/EEc_Servicios1.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios2.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios2.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios3.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios4.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios5.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios5.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios6.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios7.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios8.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios9.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios11.asp
http://www.egeda.ec/
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 Benefíciate de nuestra oficina de representación en Los Ángeles, EEUU 

 Registra de forma gratuita formatos y guiones de obras audiovisuales 

 Promociona y explota tus obras a través de nuestro canal de YouTube, VeoClips 

 Conoce y contacta a los integrantes del sector audiovisual Iberoamericano, a 

través del portal 

 

Si eres un operador de cable, establecimiento hotelero, clínica, gimnasio, residencia o 

algún establecimiento abierto al público donde haya aparatos de televisión instalados 

(restaurante, bar, etc.), debes obtener una de las licencias de EGEDA 

 

6.4.1. ¿Qué derechos gestiona EGEDA Ecuador? 

 

La ley de propiedad intelectual reconoce el derecho del productor audiovisual a 

autorizar o prohibir la comunicación público de sus obras, y a recibir una remuneración por 

ello (Art: 22 de la Constitución de la República, 19, 20, 22 letra e) de la Ley de Propiedad 

Intelectual; y, 13 letra b) y 15 letra e) de la Decisión Comunitaria 35167. 

 

Se entiende por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas 

pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas. 

 

En la explotación habitual de las obras audiovisuales, las autorizaciones para la 

realización de los diferentes actos de comunicación pública las realiza directamente el 

productor audiovisual, como por ejemplo la proyección o exhibición pública de las obras en 

salas comerciales, o la emisión de las obras audiovisuales por televisión. 

                                                 
67 Idem 

http://www.egeda.ec/EEc_Servicios12.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios13.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios14.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios15.asp
http://www.egeda.ec/EEc_Servicios15.asp
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Sin embargo, determinados actos de comunicación pública por su carácter masivo y de 

difícil control individual, son gestionados y administrados de manera colectiva. Este es el caso, 

básicamente, de los actos de retransmisión y de comunicación en lugares abiertos al público, 

modalidades gestionadas por EGEDA Ecuador. 

 

EGEDA, como entidad de gestión colectiva que representa los derechos de los 

productores audiovisuales, tiene la obligación de hacer efectivos estos derechos a través de la 

concesión de las preceptivas autorizaciones para realizar estos actos de comunicación pública, 

conforme lo establecido en el artículo 110 de la Ley de Propiedad Intelectual. 

 

Igualmente, está obligada a establecer tarifas por el uso de su repertorio y a celebrar 

acuerdos con asociaciones de usuarios que lo soliciten y sean representativas de un sector 

determinado, conforme lo dispone el artículo 116 y 117 de la Ley de Propiedad Intelectual. 

 

6.4.2. ¿Qué es la retransmisión? 

 

Es objeto de EGEDA Ecuador la gestión y protección de los derechos de propiedad 

intelectual que a los productores de obras y grabaciones audiovisuales les corresponde como 

consecuencia de la retransmisión íntegra, inalterada y simultánea de obras y grabaciones 

audiovisuales emitidas o transmitidas por terceros emisores o transmisores, con posterior 

distribución a receptores individuales o colectivos bien mediante señal difundida de forma 

inalámbrica o bien cuando dicha señal es transmitida por hilo, cable, fibra óptica u otro 

procedimiento análogo, incluidas las redes telefónicas, o de comunicaciones, abiertas o 

cerradas, y ya sea por procedimientos analógicos o por cualquier otro procedimiento técnico. 
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6.4.3. Diferencia entre la retransmisión y la emisión originaria 

 

El acto de retransmisión efectuado, por ejemplo, por un cable operador local, es 

diferente al acto primario de emisión o transmisión efectuada por un emisor o transmisor 

originario. Se genera así en el caso de la retransmisión un nuevo y distinto uso de las obras 

audiovisuales contenidas en la señal retransmitida, lo que implica a su vez una nueva utilización 

y goce de un derecho subjetivo y exclusivo por parte de los titulares de derecho representados 

por EGEDA Ecuador, distinto al derecho contenido en la primera transmisión. 

 

6.4.4. Autorización para la retransmisión 

 

Una vez que el emisor de una señal tiene la autorización de los titulares de las obras que 

inyecta en su sistema, no tiene que pedirlas nuevamente. Sin embargo, el receptor de dichas 

emisiones (por ejemplo, un cable operador) no puede distribuirlas por una red de cable sin tener 

la autorización de los titulares de las obras. 

 

EGEDA gestiona los derechos de los productores audiovisuales (titulares de las obras) 

generados por el acto de retransmisión. 

 

Existe la posibilidad de que un operador (independientemente de que difunda su señal 

por vía inalámbrica o por cable en un mismo paquete de oferta al público, de forma gratuita o 

mediante pago) incluya señales de producción propia, es decir aquellas en las que tiene la 

responsabilidad editorial, además de señales previamente difundidas por terceros. En este caso, 

su primera actividad es de emisión o transmisión (uso primario) y la segunda de retransmisión 

(uso secundario). Cuando un operador realice estas dos actividades, una parte de su actividad 
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está cubierta con la autorización originaria de los titulares (la emisión) pero no la otra 

(retransmisión). Es en esta última actividad en la que actúa la autorización de EGEDA Ecuador. 

 

6.4.5. ¿Quién debe obtener la licencia por retransmisión? 

 

Deben obtener licencia de EGEDA Ecuador quienes realicen los siguientes actos de 

retransmisión: 

 

 Retransmisiones de producciones audiovisuales contenidas en las diferentes 

señales emitidas por vía terrestre o por satélite a través de las televisiones locales 

que emiten, a su vez, por ondas. 

 Retransmisiones a través de las redes de cable que distribuyen la señal y su 

contenido a los hogares, lugares abiertos al público, etc. 

 Retransmisiones de producciones audiovisuales contenidas en las diferentes 

señales emitidas por vía terrestre o por satélite a las habitaciones de los hoteles, 

clínicas, etc. 

 

EGEDA Ecuador no efectúa diferencia alguna en base a que las señales sean 

retransmitidas voluntariamente o por fuerza de la ley nacional que someta al distribuidor a 

dicho acto, bajo las normativas conocidas como "must carry". 
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6.4.6. Retransmisión por cable 

 

Las tarifas de EGEDA Ecuador aplicables a la retransmisión de las obras audiovisuales 

son fijadas en relación a la cantidad total de abonados de cada operador que ofrezca y 

retransmita, entre otras, señales abiertas.  

 

6.4.7. Retransmisión en establecimientos hoteleros y similares 

 

Las tarifas de EGEDA Ecuador aplicables a la retransmisión en establecimientos 

hoteleros y similares son fijadas en relación a la categoría y capacidad del establecimiento. 

 

6.4.8. Licencia de EGEDA Ecuador por comunicación en lugares 

abiertos al público 

 

La comunicación en lugares abiertos al público consiste en la emisión o transmisión de 

la obra radiodifundida en lugares accesibles al público, como por ejemplo en bares, 

restaurantes, gimnasios, zonas comunes de hoteles, clínicas, etc. 

 

6.4.9. Ventajas de obtener la licencia de EGEDA Ecuador 

 

En la práctica no es posible que se obtenga por parte del usuario del repertorio 

audiovisual (operador de cable, establecimiento hotelero o similar, establecimiento abierto al 

público) la licencia individual de los titulares de las decenas de miles de programas que se 

retransmiten diariamente en la parrilla de un operador. Para ello debería identificar y solicitar 

permiso con antelación a los productores de todas y cada una de las obras incluidas en los 
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canales y pagar lo que cada uno en su caso solicitara para poder realizar la comunicación 

pública de las mismas (retransmisión o comunicación en lugares abiertos al público) de forma 

legal. 

 

La existencia de EGEDA Ecuador facilita enormemente una labor que de otra forma 

sería imposible realizar por el coste y dificultad, y que podría provocar la paralización de las 

actividades de retransmisión a solicitud de cualquier productor que se sintiera perjudicado. 

 

6.4.10. ¿Qué repertorio cubre la licencia de EGEDA Ecuador? 

 

El repertorio representado por EGEDA Ecuador se encuentra debidamente depositado 

en el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI). 

 

6.4.11. ¿Cómo obtener la licencia de EGEDA Ecuador? 

 

Obtener la licencia de EGEDA Ecuador es muy sencillo. Envíanos este formulario, y 

poniéndose en contacto para hacerle llegar la información necesaria. 

 

EGEDA y YouTube con el fin de generar un sistema para apoyar la gestión en el manejo 

de contenidos en el portal de videos, firman un acuerdo con lo cual EDEGUA anuncia en 

Madrid el lanzamiento de un servicio para sus socios, para el desarrollo de sistemas control y 

protección de la propiedad intelectual en internet, mismo que se encuentra basado en la 

utilización de Content ID que le permite EGEDA, en representación de los titulares de derechos 

de propiedad intelectual, gestionar su contenido en la popular plataforma de videos, y la 

herramienta de YouTube que permite gestionar el contenido. 

http://www.egeda.ec/EW_Contacto.asp
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A través del servicio brindado, la institución ofrece a los productores iberoamericanos 

la posibilidad de centralizar la gestión de los contenidos audiovisuales protegidos por derechos 

de propiedad intelectual y presentes en YouTube, bloqueándolo o ejerciendo un control sobre 

el mismo que permita la generación de ingresos mediante la inserción de publicidad en los 

vídeos, lo que les permitirá desarrollar una nueva línea de negocio en internet para la industria 

del cine. 

 

EDEGA es la primera vez que gestiona los derechos, mediante el lanzamiento de una 

iniciativa en internet, con lo cual puede llegar a 1.000 millones de usuarios únicos al mes y 6 

millones de reproducciones diarias a un segmento de habla española como uno de los idiomas 

más utilizados por YouTube; en paralelo se ha puesto en marcha VeoClips 

(www.youtube.com/veoclips) con el objetivo de promocionar, digitalizar y explotar 

comercialmente todo el catálogo de obras cinematográficas en español, mediante un canal de 

YouTube que ofrece, de forma gratuita, trailers, secuencias, mejores escenas, selección de 

actores y otra información sobre el cine de estreno en español. 

 

6.4.12. Lucha contra la piratería audiovisual en la región 

 

EGEDA realiza una activa en contra de la piratería audiovisual, desarrollando 

actividades que abarcan la colaboración con las fuerzas de seguridad en la detección, 

denunciando los posibles delitos y participando en distintas instituciones y organizaciones 

relacionadas con la lucha contra la piratería audiovisual. 

 

EGEDA Ecuador colabora con el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual y 

Fiscalía, en labores y acciones anti-piratería, asesorando, contribuyendo y controlando el uso 

http://www.youtube.com/veoclips
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de las obras audiovisuales de los socios para que no sufran actos de piratería; además forma 

parte de GESTIÓN 4 (G4), organización que tiene como objetivos la difusión y protección de 

obras originales. 

 

6.5. Viacom vs. Youtube  

 

“Fue histórico que el juez federal en Nueva York desechara la demanda presentada por la 

empresa Viacom que buscaba 1.000 millones de dólares en compensación de YouTube, 

argumentando que el sitio había promovido la publicación de material protegido por derechos 

de autor”68.  

 

La decisión fue tomada como una victoria para las empresas que realizan sus 

operaciones en línea promoviendo la internet participativo. Este fallo genera un precedente 

legal de protección para los sitios web que funcionan mediante la participación de los usuarios 

quienes suben a la red sus contenidos.  

 

De acuerdo con la mencionada sentencia, Google actuó correctamente retirando de su 

plataforma el contenido protegido por derechos de autor, al recibir las quejas de Viacom. Para 

el juez, el actuar de YouTube estuvo dentro de la ley contenida en el Acta de Derechos de 

Autor Digitales del Milenio. 

  

Esta acta defiende los derechos de los sitios de internet, estipulando que la empresa es 

ajena a los contenidos que suban sus usuarios; sin embargo, si estos tienen derechos de autor 

ellos tienen la obligación de retirar dichos contenidos, de este modo si el sitio remueve el 

                                                 
68 Antolin, R. (2012). Youtube como del video y la television en la Web 2.0. Madrid: Universidad 

Complutense de Madrid. P. 24 
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contenido tras ser notificado estaría actuando bajo lo estipulado por la ley sin infringir los 

derechos de autor.  

 

A partir de la victoria de Google, las empresas han podido continuar con su actividad 

promoviendo la participación de las personas a nivel mundial. Ante la decisión del juez, 

Viacom, empresa matriz de MTV y Nickelodeon, expresó que apelará; puesto que considera 

que “YouTube y Google robaron cientos de miles de vídeo clips de artistas y creadores de 

contenido, incluyendo a Viacom, construyendo un sustancial negocio que vendieron en miles 

de millones de dólares, y cree que ni la ley, ni el sentido común pueden permitir eso”69. 

 

Para las empresas, la sentencia del juez es justa puesto ellas crean plataformas para 

promover la participación del público a través del internet, sin la intención de infringir los 

derechos de autor; está fuera de sus manos revisar todo el contenido que suben los usuarios; 

sin embargo, demuestran buena disposición para remover.  

 

Google y otras redes sociales como Facebook están bajo la mira de las grandes 

corporaciones, quienes se quejan constantemente de que los usuarios utilizan contenidos que 

están protegidos por derechos de autor.  

 

Las redes sociales, temen que, si la participación de los usuarios es restringida, los 

índices de uso bajarían por el temor de las personas a una demanda judicial, volviendo al 

internet en algo cerrado donde solo se lee información editada y restringida por los operadores 

de las plataformas que ya no serían directamente los usuarios.  

 

                                                 
69 Ídem 
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Esto no solo recae sobre las empresas, sino también sobre los ciudadanos que tiene un 

blog en internet. De este modo la decisión del juez neoyorquino, Louis L. Stanton, tiene 

múltiples beneficiarios. El hecho de que la sentencia esté relacionada con uno de los mercados 

más grandes sienta un precedente judicial y una doctrina bastante importante. 

  

“La batalla legal de Viacom se centraba en las acciones de YouTube, previas al 2008. 

En ese año la empresa de contenidos presentó la demanda y Google comenzó a aplicar un 

sistema de filtro a contenidos protegidos por derechos de autor”70.  

 

A través de esta herramienta, YouTube identifica los vídeos protegidos, la baja de la 

red y contacta al creador original, en relación a esto la sentencia del juez expresó que “YouTube 

podría dejar de aplicar dichos filtros, y sólo reaccionar cuando haya una queja por parte de los 

creadores de contenido”71. 

 

Sin embargo; YouTube ha mantenido esta herramienta puesto que considera 

fundamental tener una buena relación con los creadores de los contenidos. 

 

La filosofía de YouTube es conseguir que los productores de contenido se sientan 

cómodos utilizando su sitio, por tanto, es importante ofrecerles un filtro que controle el manejo 

de los derechos de autor. El mencionado sistema ofrece opciones a los creadores del contenido 

para que ellos decidan si debe ser removido o no, para algunas empresas esto puede ser de 

beneficio publicitario y en algunos casos YouTube les ofrece la mitad de sus ingresos por dejar 

el contenido expuesto en la red.  

                                                 
70 Ídem 
71 Ídem 
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6.6. Freeplay Music vs YouTube  

 

Freeplay Music es la biblioteca de música más confiable del mundo, cuenta con una 

gran variedad de estilos de música en alta calidad, en ella se podrán encontrar desde videos 

personales, web red, principales difusiones de la televisión y películas importantes, todas ellas 

podrán ser utilizadas en proyectos personales para incorporarla como música en los videos de 

YouTube. Las licencias son por 99 años y para obtener los beneficios de Freeplay Music se 

debe cumplir con el registro de usuario. 

 

Los usuarios tienen los siguientes beneficios con Freeplay Music72:  

 

a) Licenciar una canción para usarla para sus proyectos de vídeo.  

b) Utilizar el sistema de licencias automáticas para gestionar sus licencias. 

c) Subir tu propia música y tener otros usuarios licencia.  

d) Utilizar al asistente de licencia para ayudar a responder preguntas.  

 

“En 2013 Freeplay Music firmó un acuerdo con YouTube en virtud del cual todas las 

pistas de la biblioteca Freeplay Music serán gratuitas para su uso personal en esa plataforma 

de video”73  

 

Finalmente podemos señalar que, Freeplay Music presento a inicios de este año una 

demanda ante la Corte de Distrito de Estados Unidos del Distrito Sur de Nueva York contra 

                                                 
72 Microsoft. (2015). Aplicaicones. Obtenido de https://pinpoint.microsoft.com/es-

cl/applications/12884973729 
73 Recursos Gratis en Internet (RGeI). (2015). Más de 15 canciones gratis para usar en YouTube. 

Obtenido de http://recursosgratiseninternet.com/mas-de-15-mil-canciones-gratis-para-usar-en-

youtube/ 
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cuatro multicanales de YouTube, Disney Maker Studios, Awesomeness TV, Big Frame y 

Broadband TV, alegando que estos han infringido los derechos de autor de cientos de canciones 

de su repertorio74. 

 

Hasta la presente fecha, la Corte del Distrito Sur de Nueva York no se ha pronunciado 

sobre el asunto.  

 

6.7. “Acoso a Intag” vs YOUTUBE y “Ares Rights”  

 

Este caso tuvo lugar en el Ecuador con ciertas interrogantes a nivel internacional. En 

Octubre del 2013, la plataforma YouTube censuró y retiró de la web el video con título “Acoso 

a Intag” de autoría del reconocido documentalista ecuatoriano Pocho Álvarez; él narra la 

historia de una pequeña comunidad acosada y explotada por paramilitares que pretenden 

explotar la región de “Intag” para actividades mineras a gran escala, en el documental se puede 

observar la problemática de la zona en base a los daños producto de la contaminación, el video 

fue retirado de la plataforma en vista de que la empresa “Ares Rights” afirmó ser la propietaria 

de los derechos de autor, estos actuaron en representación de Ecuador TV, que pertenece al 

Estado.  

 

Ares Rights alega que en el video de Álvarez se utilizaron imágenes del Enlace 

Ciudadano # 341 del Presidente de la Republica; y es aquí donde se presentan algunas 

interrogantes, puesto que la cadena nacional en la que se trasmite el informe semanal del 

mandatario es pública, por tanto, no existen derechos de autor. El debate se torna en base a una 

                                                 
74 Instituto Autor. (2015). Freeplay Music Presenta una demanda contra cuatro canales de YouTube. 

Obtenido de http://institutoautor.org/story/Freeplay-Music-presenta-una-demanda-contra-cuatro-

canales-de-Youtube_4184 
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posible violación por la censura que se dio a la obra audiovisual bajo el alegato de que se ha 

ignorado el “fair use” o uso justo de videos públicos. Se debe destacar que “Ares Rights” es 

una firma española que realiza varios trabajos para el Gobierno de Ecuador y algunos países 

de Latinoamérica, y que ya en algunas ocasiones han censurado y retirado videos de la web en 

los cuales se mencionan temas acerca de los gobiernos. Cabe destacar que actualmente, no 

existe un órgano rector o ente que se encargue de proteger a los propietarios de las obras 

audiovisuales subidas a la web, por lo que se pueden vulnerar sus derechos.  
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CAPITULO VII 

 

7. ANÁLISIS A LA REFORMA DEL 30 SEPTIEMBRE 2015 

 

El 30 de septiembre de 2015, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 

Nº 598, una reforma al Código Orgánico Integral Penal (COIP), que, por estar relacionada con 

la presente, será analizada prolijamente: 

 

“Artículo. 3.- En el LIBRO PRIMERO LA INFRACCIÓN PENAL, en el TÍTULO IV, 

INFRACCIONES EN PARTICULAR, en el CAPÍTULO SEGUNDO, DELITOS CONTRA LOS 

DERECHOS DE LIBERTAD, en la SECCIÓN NOVENA, Delitos contra el derecho a la propiedad, luego 

del artículo 208, agréguese el siguiente artículo:  

 

Artículo 208 A.- Falsificación de marcas y piratería lesiva contra los derechos de autor. 

La persona que fabrique o comercialice, a escala comercial, mercancías o su envoltorio que 

lleven puesta, sin la debida autorización, una marca idéntica a la válidamente registrada para tales 

mercancías o que esa marca no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales será sancionada con una 

multa de la siguiente manera: 

  

1. Cuando el valor de la mercadería incautada sea de ciento cuarenta y dos a cuatrocientos 

veinticuatro salarios básicos unificados del trabajador en general, se aplicará la multa de cincuenta y 

cinco a ochenta y cinco salarios básicos unificados del trabajador en general.  

2. Cuando el valor de la mercadería incautada sea mayor a cuatrocientos veinticuatro y menor 

a ochocientos cuarenta y siete salarios básicos unificados del trabajador en general, se aplicará la multa 

de ochenta y seis a ciento setenta y cinco salarios básicos unificados del trabajador en general.  

3. Cuando el valor de la mercadería incautada sea mayor a ochocientos cuarenta y siete 

salarios básicos unificados del trabajador en general, se aplicará una multa de ciento setenta y seis a 

doscientos noventa y cinco salarios básicos unificados del trabajador en general. La misma pena se 
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aplicará a la persona que produzca, reproduzca o comercialice a escala comercial, mercancía pirata 

que lesione el derecho de autor para las obras registradas o no, entendiéndose estas como cualquier 

copia hecha sin consentimiento del titular del derecho de autor o de una persona debidamente autorizada 

por él. Las disposiciones precedentes no se aplicarán a bienes o productos que no tengan un fin 

comercial. 

 

En el caso de las marcas notorias, no se requerirá que el titular del derecho demuestre que la 

marca está válidamente registrada, sino únicamente su derecho como titular. Cuando una persona 

jurídica sea la responsable, será sancionada con las mismas multas y su extinción.  

 

No constituye delito la fabricación o comercialización de mercancías imitadas que tengan una 

marca con características propias que no conlleven a una confusión con la marca original, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles a que haya lugar.” 

 

Como podemos constatar de la lectura de la reforma, no sorprende que los asambleístas, 

continúen cometiendo garrafales errores en materia de propiedad intelectual, apuntemos los 

siguientes de acuerdo al siguiente desglose: 

 

a) Al comienzo del articulado se puede verificar que equívocamente se encasilla en un 

solo artículo a las marcas (propiedad industrial) y derechos de autor, lo correcto era la 

redacción separada, es decir, una infracción para propiedad industrial y otra para 

derechos de autor, tal cual se encontraba en la Ley de Propiedad Intelectual previa a la 

reforma tásita por la vigencia del COIP 

b) Los numerales 1, 2 y 3, hacen una vaga referencia a la mercadería incautada, es decir, 

que la multa esta superditada al monto de lo incautado, mas no al acto de fabricar o 

comercializar. 
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c) En el numeral 3, se establece lo propio por vulneración a derechos de autor, pero 

solamente cuando se la piratería se la haga a escala comercial, otro error sin 

precedentes.  

d) Finalmente, otra evidencia del desconocimiento de los asambleístas en la materia, es 

cuando dicen sobre obras registradas o no. Cabe recordar que los derechos de autor no 

se registran, puesto estos están protegidos desde su creación. 

 

Se puede evidenciar como una redacción apurada y con todo el desconocimiento posible 

en la materia, ocasiona el señalamiento de una infracción que no se ajusta a la realidad social 

ecuatoriana. Lo correcto hubiera sido, trasladar las infracciones contempladas en la Ley de 

Propiedad Intelectual, vigentes hasta la publicación del COIP.  

 

7.1. Proyecto de reforma para protección de obras audiovisuales dentro de 

la ley de propiedad intelectual ecuatoriana 

 

Previo a hacer mención respecto de la reforma en materia de derechos de autor es 

importante recordar que el artículo 22 de la Constitución establece claramente el derecho de 

las personas a la protección de los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por 

las producciones científicas, literarias o artísticas de su autoría. 

 

Las primeras deficiencias a ser tomadas en cuenta en el Proyecto de Reforma es que no 

contiene definiciones o significados de los distintos términos que se utilizan en la ley, que son 

aquellas que constan en el artículo 7 de la actual Ley de Propiedad Intelectual, definiciones 

importantes que permiten interpretar las normas. En este sentido, tendríamos que remitirnos a 

las definiciones de la Decisión 351 de la Comunidad Andina de Naciones, mismas que no son 
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suficientes por que la era tecnológica a evolucionado notablemente los conceptos de derechos 

autor. 

 

Así pues, dentro del tema de protección de derechos autor, el Proyecto en su artículo 

6.11 no plantea una diferencia clara entre el objeto de protección que es la obra y el soporte al 

que está incorporada la misma. 

 

Otro de los grandes problemas encontrados, es que el Proyecto no define lo que se debe 

entender por obra audiovisual. 

 

Es de suma importancia que el Proyecto contemple las condiciones o requisitos que se 

deben presentar a la hora de crear y explotar una obra audiovisual que tiene como fundamento 

una obra preexistente.  

 

Es ausente también, la forma de regular los casos en los que se necesita de la 

modificación de obras audiovisuales por parte de los productores cuando están en juego otros 

derechos que son los de los autores. 

 

El Proyecto debería establecer un régimen de presunciones para evitar futuros 

inconvenientes entre productores y otros titulares de derechos de una obra audiovisual, más 

aun tomando en cuenta el nivel de informalidad que se maneja en el país en el ámbito de 

contratación y cesión de derechos. 

 

 

  



                                                                                                                    Gordillo 71 

 

CAPITULO VII 

 

ASPECTOS FINALES 

 

7.2. Conclusiones  

 

En virtud de los objetivos propuestos y tras el análisis de los resultados obtenidos, 

estamos en disposición de plantear las siguientes conclusiones: 

 

 la Internet y las nuevas tecnologías han provocado una revolución en la 

comunicación e información, lo cual repercute en un sistema jurídico en el que 

sus normas tradicionales se crearon para un mundo en el que las 

telecomunicaciones o la radiodifusión fueron implementadas para medios 

analógicos y no para sistemas digitales. Resulta indispensable entender que los 

equipos analógicos dependían de sistemas materiales que permitían la difusión 

de las obras de los autores, lo cual suponía costes muy elevados para hacerlo. 

En la era actual la difusión de una obra solo supone de la tenencia de un 

ejemplar, el cual puede ser difundido a un número ilimitado de personas, a un 

valor relativamente bajo, es decir las obras están a tan solo un “clik” de 

distancia, expresión muy común en estos días, por tanto, las obras audiovisuales 

que se encuentran colgadas en la internet son de fácil alcance y descarga para 

los usuarios de la red, de allí lo complejo de su protección.  
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 Con la llegada del Internet se creó un fenómeno social, de impacto tan grande y 

exponencial, similar al que se produjo cuando se inventó la máquina de vapor o 

la energía eléctrica, se acortaron las distancias ya que virtualmente se puede 

compartir con habitantes de cualquier sitio, las personas de todo el mundo se 

conectan en redes tales como Facebook, Instagram, Twiter, Linkedin, se 

comparten fotos, música, audiovisuales, libros, etc. y entorno a aquello y de 

manera general podríamos pensar que es positivo para el derecho de autor 

puesto que las creaciones se difunden y llegan con mayor facilidad, sin embargo 

y como se vio a lo largo de este trabajo no todo es positivo ya que estas redes 

pueden no ser seguras y en muchos casos, quizá en la mayoría vulnerar los 

derechos de autor, pudiendo incluso atravesar otros ámbitos como la 

confidencialidad o la misma seguridad pública, en este sentido la propia 

tecnología debería utilizarse para proteger a los autores, sin embargo dicha 

aspiración aún resulta utópica por lo complejo del tema. 

 

 La propiedad intelectual y de su mano el derecho de autor, ha debido 

actualizarse frente al embate de las nuevas tecnologías, las legislaciones de los 

distintos países han tenido que reformarse buscando una normativa que permita 

proteger estos derechos en el entorno digital. En Ecuador tenemos la Ley de 

Propiedad Intelectual que de algún modo se ha ido adecuando en ciertos 

aspectos a estos cambios tecnológicos, buscando garantizar a los creadores, sin 

embargo, sus reformas no son suficientes. 

 

 Desde el ámbito del derecho internacional la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual – OMPI, convocó los llamados “tratados de internet” a 
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objeto de encontrar respuesta a las nuevas tecnologías y su incidencia en los 

derechos de autor y de los titulares de derechos conexos. De este modo se 

agregaron a los conceptos tradicionales de los derechos exclusivos de 

reproducción y comunicación pública, obligaciones de protección y gestión de 

derechos, permitiendo que, al amparo del convenio de Berna, se amplíen las 

limitaciones y excepciones conforme al entorno digital. Lo que se intenta es que 

el derecho nos de condiciones para que la internet sirva como medio de difusión 

de conocimiento, así como un mercado para las obras protegidas y no un 

exterminador de la creación. Recordemos que los autores de modo general 

invierten esfuerzo y dinero en su creación, con justa aspiración de una 

retribución económica. 

 

En la sociedad de la información actual, nos encontramos ante la contraposición 

de dos intereses relacionados con la propiedad intelectual: el interés social en el 

que la información se distribuya lo máximo posible, y el también interés social 

en el que se proteja y se promueva la creación. Los avances tecnológicos 

relacionados con Internet han agravado este conflicto, pero ello no radica en el 

desarrollo de la tecnología en sí, sino en el uso que se hace de ella. Por lo anterior 

y desde una perspectiva jurídica, se pueden plantear una serie de conclusiones 

para la comprensión de la protección de las obras audiovisuales en el entorno 

digital. Desde el punto de vista jurídico en general, se identifican tres vías de 

protección: la civil, la penal y la administrativa.  

 

A su vez, estas normas se pueden dirigir contra los presuntos infractores 

directos, es decir, los usuarios de los archivos; o dirigirse contra los 
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intermediarios, generalmente sistemas P2P, que proveen medios para el 

intercambio de archivos entre los internautas; o dirigirse contra los titulares de 

las páginas web donde se alojan los contenidos ilícitos o enlaces que permiten 

producir tales infracciones; o dirigirse contra los proveedores de servicios de 

Internet en busca de información sobre descargas ilegales.  

 

7.3. Recomendaciones 

 

 Nuestra Ley de Propiedad Intelectual es un instrumento jurídico que busca 

regular varios aspectos relacionados con las nuevas tecnologías y muchas de 

sus disposiciones han sido adecuadas a los tratados internacionales, incluso 

a los más recientes como el Tratado de Internet de la OMPI en su parte 

sustantiva, mientras que en lo adjetivo se ajusta a los compromisos del 

acuerdo ADPIC, sin embargo existen cuestiones que deberían mejorarse, 

aprovechando la reforma que al parecer se va a realizar, y que debería 

considerar los aspectos que se van a enunciar en los siguientes puntos. 

 

 En cuanto a las limitaciones y excepciones que conforme el convenio de 

Berna aparecen como la forma de mantener equilibrio entre el interés 

individual y el social o colectivo, nuestra Ley de Propiedad Intelectual se 

adecua bastante bien a la decisión 351 de la Comunidad Andina con 

situaciones justificables en el ámbito de la explotación de las obras en el 

entorno digital, sin embargo y sin ánimo de violentar los derechos de los 

Autores sería perfectamente posible que amparados en los tratados de 

internet, se amplíen las limitaciones y excepciones para el caso por ejemplo 
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de actos de reproducción provisionales como parte de un proceso tecnológico 

y que no tenga una significación económica independiente. 

 

 En la Ley de Propiedad Intelectual debería darse un tratamiento diferenciado 

a las creaciones audiovisuales multimedia, como una nueva categoría de 

obra, considerando que estos materiales se integran en todo o en parte con 

obras ya existentes, para lo cual se debería contar con la autorización de sus 

titulares de derechos, no obstante que al ser creadas constituirían una obra 

nueva dentro de la categoría nueva indicada, tal cual se hace con el 

tratamiento del software. 

 

 En cuanto a la responsabilidad de los prestadores de servicios de la sociedad 

de la información, no se encuentra bien regulada en nuestra Ley, toda vez 

que existe tan solo una disposición relacionada con violaciones de los 

derechos de autor a través de las redes de comunicación digital, esto es el 

Art. 292 que expresa: “ …tendrá responsabilidad solidaria el operador o 

cualquier otra persona natural o jurídica que tenga el control de un sistema 

informático interconectado a dicha red, a través del cual se permita, induzca 

o facilite la comunicación, reproducción, transmisión o cualquier otro acto 

violatorio de los derechos previstos en esta Ley, siempre que tenga 

conocimiento o haya sido advertido de la posible infracción, o no haya 

podido ignorarla sin negligencia grave de su parte.”, como podemos ver aquí 

nuestro legislador nos plantea una condición cuando señala “…que tenga 

conocimiento…” o “…no haya podido ignorarla sin negligencia de su 

parte…”, es decir aquí se establece una presunción legal que admitiría prueba 
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en contrario, en todo caso y más allá de eso, nuestro legislador debería 

ampliar esta norma determinando con precisión las responsabilidades de los 

proveedores de servicios y las situaciones exactas con las que se eximiría su 

responsabilidad por los actos violatorios a los derechos de autor por parte de 

sus usuarios, tales los casos en que no intervengan de manera directa o 

cuando no tenía motivos razonables para conocer de las actividades 

infractoras. 

 

 Debería agregarse en la Ley de Propiedad Intelectual una casuística de las 

infracciones a los derechos de autor y derechos conexos en la red, con la que 

se permitiría a un Juez nacional resolver situaciones como aquellas referidas 

en los casos contra YouTube, en los que salvando el caso YouTube, se dieron 

responsabilidades contribuyentes (indirectas) fruto de la actuación de 

terceros (los usuarios), en el intercambio de audios y videos, mediante el 

sistema “puerto a puerto”. Muy difícilmente podríamos pensar que con la 

Ley actual nuestros jueces puedan resolver adecuadamente casos similares a 

los descritos, a menos de que recurran a la analogía o a la aplicación de 

normas supletorias de manera extensiva. 

 

 Quizá la mejor vía para proteger los derechos de autor de manera general y 

de forma específica los relacionados con los audiovisuales, materia de este 

trabajo, de las descargas que se efectúan por internet, nos de la propia 

tecnología de la mano del derecho, debería constituirse en obligación y 

responsabilidad legal de todos aquellos autores de obras audiovisuales y 

porque no de las otras también existentes, que en sus nuevas producciones 
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se implante una marca digital inteligente que impida la difusión no 

autorizada e incluso la copia de ejemplares, es decir toda productora de cine 

debería insertar dicha marca a objeto de que su nueva película no pueda ser 

copiada y peor colgada en la red, debiéndose por otro lado los proveedores 

de los servicios de la sociedad de la información, someterse a una regulación 

general, especial, internacional, que les obligue ajustar sus equipos para 

impedir el tráfico de obras que contengan dicha marca digital, so pena de que 

en caso de no hacerlo sean responsables de sanciones universales, es decir 

debería existir un procedimiento y sanción unificado a escala mundial, y no 

como ocurre ahora que tenemos normas internacionales que de algún modo 

se encuentran sometidas a normas nacionales de cada Estado, lo cual impide 

que exista eficacia cuando ocurren violaciones en esta materia, las que están 

a la orden del día, solo basta prender nuestras computadoras, tabletas, 

teléfonos inteligentes o cualquier otro dispositivo capaz de conectarse a 

internet para encontrar contenido por el que no hemos cancelado valor 

alguno y en detrimento de su creador.  

 

 Sería recomendable crear una sociedad de gestión colectiva donde se 

represente a todos los autores y creadores de obras audiovisuales con el 

objetivo principal de proteger los derechos de autor, ésta organización 

debería actuar como un ente jurídico con el fin de manifestar su necesidad 

de percibir los valores justos por la utilización y descargas de sus obras en la 

Web. Esto vendría a fortalecer la producción de obras audiovisuales 

nacionales, manteniendo equidad y reciprocidad entre los artistas y usuarios 

de las obras. 
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 Se debería instaurar en el Ecuador una entidad de defensa de los derechos de 

autor similar a la creada en Alemania y denominada “Gesellschaft für 

musikalische Aufführungs- und mechanische Vervielfältigungsrechte 

(GEMA)”, misma que se encarga de gestionar y proteger los derechos de 

autor de más de 64.000 miembros, actuando como una fiduciaria en beneficio 

de los artistas y velando porque los autores reciban indemnizaciones justas 

por el uso y descargas de sus obras publicadas en la Web.  

 

 Se debería tomar ejemplo de la nueva ley implementada en España con 

respecto a la propiedad intelectual y protección a los derechos de autor, 

denominada “Ley Lassalle”; misma que entró en vigencia en enero del 2015 

y tiene como fin aplicar un control eficaz a los sitios Web de enlaces y 

descargas de obras audiovisuales. De este modo, cuando se observe que una 

página o un usuario esté violando o infringiendo los derechos de un autor, se 

solicitará de forma inmediata la intervención de un juez para que investigue 

los datos de dicha cuenta. La Ley española ha ocasionado el cierre de algunas 

páginas y blogs que estaban facilitando el acceso a obras audiovisuales sin 

autorización previa de los creadores; tomando este ejemplo se propone que 

la legislación ecuatoriana implemente un departamento o una brigada que se 

dedique a cibercrimenes; misma que puede ser regulada por el IEPI en acción 

conjunta con la mencionada sociedad de gestión colectiva, de este modo se 

brindaría protección y garantías a los derechos de autor. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Google Told to Turn Over User Data of YouTube 

 

 

 

 



                                                                                                                    Gordillo 85 

 

 

 

 

 



                                                                                                                    Gordillo 86 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                    Gordillo 87 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                    Gordillo 88 

 

Anexo 2. Términos de Uso de YouTube 
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Anexo 3. Freeplay Music LLC. Terms of use Agreement 
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Anexo 4. Expression de Libertad Fundamedios 
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